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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

.Qwkn&s relativas a nombramientos, 
m&es* traétados, mmlaeión de n®mm. 
bmmient® y cono&sion ds subven* 
■ipúoms, por des plaga/miento, de loo 
funciónarios de la AcPiinisircición 
de justicia que se citan en las res~ 
ê&tvvas disposiciones que se im er- 

tm ^-Pég-hia  924.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

-Orden dando ac&wa&iwies al Decreto, 
de ® de.Envero de 1937 y demás dis-: 
posiciones armplemOTitarias, relati* 
w g  oj riso de, las cuentas cerrión* 
.tes.par ■comercitrntes e industriales, 
úe teda elase.—rPágma 925.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Ordenes declarando cesantes a los ira- 
dividuas del .Cuerpo de Investiga- 
sidn y  Vigilancia q m . se c¡tan.—  
P&mm, 925.

relativas a -relimes wonibra*
■ mi'énfos, excedencias, reintegro al 

servicio activo, Uc&ncms, &07wesién- 
4e mantenciones par éespl^^ami^n* 
■$©, aseen*
% » ,  rectificación de otros, altas y. 
§&'}<&&, ds los .Jefes y Oficiales, Clac 
3$$ o mdividms M  Cmrp® d®

gurulad (Grupo Uniformado) y  
ftmeimiários del Cuerpo de Im ‘€sli~ 
gueifoi y Yigil-fmhia qm sé mencio
na en las -respectivas dioposid&ms 
que se insertan»— Página S 2 5 .

Otra aprobando el Reglamento 4® 
Hospitales del Cuerpo de Seguridad 
(G-rup® Uniformado}, -con sus <po- 
rrespo'Tidi&ntes rubinas, para'el fwn-! 
cionaiyú&nt'O de ■ ■ dichos estoMem* 
mientos,~~~Págim: 332.; ; •

Otra dispmimdo que, dcpsmdimPe dolí 
Negociado de Admínistmcióii. gene- 
m i, se constituya ¡a Sección de In~ 
tendencia del 'Cuerpo ds Segundad 
■{Grupo Ünif orinado) ,  pam d  ser
vicio de 'aprovisiona7nientq -para las 
fuer sos. de dicho üu&rp®, ajustán
dose ■ a los insto iicdones que se in- 
®e&tm.—Pfcgijm_ 932.

Otra disolviendo las P&nméksis nom- 
hradas pura de. instan*
euQs y se reintegren les qm las-

‘ constituyen a sus * respectivos, des- 
iinm,.—Página 933. - '

MINISTERIO
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y  S A N I D A D

Ordetues relativas- a - mnpi&ms 
puestas al perscrrM dme-nte que se 
menciona par las cmz&ás qm se esr 
presan en las respectivas disrposi- 
evmes que ae fasortm* —-  Pági
na' 938. •

Otra autorizando áumMté él prvsení® 
curm para utilizar, como Ufar® de 
texto, en JL®$ InstiluXos de Segunda 
Emse'FwMza, la obra que se mevtr 
ckm/a^PágÍMU 933. ' •

Otra disponi0nda 'se libren.:las &mU- 
dadss que se a cada una
da los Escuelas .de . loé
provincias q m . se ennHeran pmrá 

. loé. atenciones c qm se hfroe refe- 
' rméia»—Página 983.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL 

Orden ■nombrando 'JJélegado de Asia- 
-bernia Social en. Madrid y Guada-

' tajara, a don 'Ramón A.r¡$jo 
Página 933.

ADMINISTRACION CENTRAL 

Hjmspbmbá y  ■ Qfi-
• cial de Contratación de M onedan  

. Fijando'- los caminos.'de divisas cé~ 
'tmnjéms pura el día de la feéh®»: 
Página 934.

€mmm€Ammm&-9(T b  a . m s f o i i i s  ¥  
---Obras.- P^UBMC^ D i r e o c i é n  gene
ral de .Qbms Hidráuliaas y Fuer- 
im^Ap&étund®, y.n crédito ds 
¿etas 3 1J2 5 0 , e-mi .la éis^ribucMn 
que ser establece, para gm los ds ezr- 
oritos-io y material de ofi&mas $WQr' 
ví^cuúes de obras hidré^t^as^rr-. 
Página 984.

A m x o  úN 2€ 0. —  Anuncios de _prmm:
' pago, R^mmí&rms
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: A prepuesta, deí Tri
bunal de Espionaje y Alta Traición
de Cataluña, y' d« conformidad con 
ib dispuesto en el artículo cuarto del . 
Decreto de 22 de Agosto último,

Este Ministerio ka resuelto nom
brar para -los cargos que se expre- 
san, dependientes de dicho Tribunal,, 
a lo® comprendidos, .en La relación 
adjunta, que comienza con don Ni
canor González Alvarez y teraiina ', 
con doña Josefa Riera Font, quie
nes percibirán sus, haberes con car-, 
go ai ’ crédito habilitad® para dicho 
Tribunal por el Gobierno de Ja Ge- j 
sacralidad de Cataluña» -

Lo' digo. a. V . I», para m  conocí- 
¿¡mesto y efectos. • . ■ •

Barcelona, 17 de febrero de 1938.
■ . ANSO

33n». Sr. Subsecretario de este MI-
m&terikx

. Ré/ación gae &£u c*í«'
S, Don Nicanor González Alvares 

Secretario" del Juzgado, especial nú
mero l, del 'Tribunal': de Espionaje
de Cataluña» (Oficial, de la Admisis- 
fcrackm de justicia. Secretario, inte
rino del Juzgado, de Primera. Ínstas
ela de 'Castellón). •
• 2.. Dost Juan Maá'reea' Parada* 
Oficial del Juzgado Especial'núme
ro 1, de! Tribunal de Espionaje-de 
Cataluña. (Auxiliar primer© del Juz~ 
gado de instrucción númem 13, de 
Barcelona).- 

13, Don José Custodio Benftez. 
Oficial deé Juzgád® Especial núme
ro 2e del Tribunal de Espionaje'de 
Cataluña. (Oficial del Juzgad® de 
fetrueeión de Algeeiraa

4c Doña Josefa Riera F@ntc Au-- 
aricar segundo del Juzgad© Especial 
húmero 2, del Tribunal de Espiona- 

. Je de Cataluña.

Ilmo. Sr. s De' conformidad coa lo 
dispuesto1 en el párrafo segundo del 
artículo Í3 del Decreto de 6 de 
Agosto último, en relación con ¡m 
O rden de este Departamento de 4 

/ d e  Octubre siguiente,, ' .
Este Ministerio lia dispuesto n©m~ 

bmr Secretario .judicial de entrada, 
Interin©, c®n el haber anual de 9.000) 
pesetas, y  destino al Juzgad© de Pri
mera Instancia de Muía, a don Jasé 
Tas* Maciá, Oficial de la Adminis
tración de justicia, que se halla sir- 

. Riendo su cargo1 en el Juzgad© de 
Primera Instancia de Monóvar, que*3 
dando .excedente en el mismo duran
te el tiempo que subsiste aquella iu~ 
terinidad, con arreglo a 1© dispues
to-en-'la foa.ee cuarta de !a Ley de 
22 de Julio de 1918,' asi relación con 
td artículo- 4*2 del'-Régiamént©’ para;

sú aplicación, de 7 de Septiembre 
del mi?mo año.

De su posesión o-renuncia se dará 
puntual-y telegráficamente cuenta, a 
esto Departamento.

Lo digo a-"V. I., para »u conocí” 
miento y demás efectos.

Barcelona, • 17 de Febrero de Í93S.
■ANSD

Ilmo.; Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio lia dis
puesto el cese de don, Nicanor Gon-' 
zález'ÁIvarez, en el cargo de Secre
tario Interin® del Juzgado de; Prime
ra ‘Instancia de Castellón de La Pla
na, que le fué-conferido .por-,Orden ■ 
de 6 de, Diciembre Último, por haber 
sido nombrado con esta fecha para 
el de .Secretario del juzgado: espe
cial número 1, del Tribunal de Es- 
piona le y Alta Traición de Cataluña.
- Lo digo a V. I., para su conoci
miento f  demás efectos, ,
. Barcelona, 11' de Febrero dé 1938.

ANSO
Hmo. Sr. • Subsecretario de esté Mi

nisterio.

Ilmo. Sr„: A .propuesta del Tribu
nal especia! de Espionaje y Alta 
Traición de Cataluña,

E.stg Ministerio'ha resuelto e? ce
se 'de 'don  José Redón Gran, .en el 
carg© de Secretario del juzgado es
pecial número 1, ,del citado Tribu
na!, * para el que fue nombrado por 
Orden de 30 de Octubre último, por 
haber sido nombrado- para ©tro car- 
go..

Lo ' digo a V. X., para; su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938-* 
/  .* ANSO .
limo. Brc Subsecretario áe este Mi

nisterio.

Ilmo.. S r.:' Atendiendo-a las nece
sidades del servicio, y de conformi
dad con lo  dispuesto en el artículo 
sexto del Decreto de 8 de Diciem* 
bre .d e '1931,
. Este Ministerio ha. dispuesto, que 

el Auxiliar subalternó .de'cuarta.cl.a-
- se, adscrito a la Delegación de la' 

Dirección de Prisiones en Madrid, 
Eusebia Fernández 'Tejedor, pase a 
prestar sus senecios al .Depósito "ju
dicial de- cadáveres, ac
cidentalmente, y" sm d«itr de pe'rte® 
necer" a la plantilla áe este' Bepac-*

■ tamento. '' ¡
Lo digo a V. T., para. su. conoci

miento y. demás efectos-'
Barcelona, 17 de Febrer© de 1938.

ANSO ‘
Ilmo; Sr; 'Subsecretario de esto Mi

nisterio. -

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las aeoe» 
sida'des dél servicio, y de/conformi- :
dad con lo dispuesto en el articulo’ 
sexto- del Decreto de S de Diciem
bre de 1931,

Este Mmisterio ha dispuesto qm  
el Auxiliar subalterno, de jterceca 
clase, perteneciente al Tribunal Su- 

. premo,-.Lisardo Ames-té López, pase 
a. prestar sus servicios al Dépó&itop, 
judicial de cadávares, de Madrid, ac
cidentalmente, y< sin dejar de perteb 
necer a la plantilla de este.-Deparé 

■ tamento.
L© digo a V. L, para su cocioci-' 

miento y -demás '©factor
Barcelona, 17 de-Febrero de 1938* 

ANSO
limo.' Sr. Subsecretario de este M r 

.‘nisterio.

Ilmo. - Sr.: A 'propuesta del .Tribete ; 
•nal especial de Espionaje y A tó 
Traición-de Cataluña,

E.ste Ministerio ha -resuelto dejar-- 
sin efecto el nombramiento de 0fi~ 'r. 
cial del juzgad® especial número ly 
.de los Úe dicho Tribunal;-hecha a 
virtud de Orden de 30 de ‘ Octubre 
último, a favor de don. Manuel Ore»

, Han© Rodríguez, por.no haber x©8®;-:> 
parecido a tomar posesión del..mis- , 
mo.

Lo digo a V. L, para m- conoci- 
miento y efectos.

Barcelona * 17 .de Febrero- de 1938, • 
ANSD' • ,

limo. Sr. Subsecretario de e«te Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.r-Vista la instancia ausr 
crita por _d©n Luis Escobi© y An> 
dracar Secretario judicial -que pres
taba sus servicios en el Juzgad® *.de 
Primera Instancia del Distrito del 
Oeste, de Santander, y e l .que,/ha- - 
biéndose visto' obligado- a evacuar' 
dicha población,, se pus© a -dispoal-' 
ción ¿el --Gobierno- legítimo de -la. 
República, y'fué adscrito, con fecha 
3 del afctual mes de.Febfefo,.al TrL 

.Tunal Popular .de Responsabilidades 
civiles, con . las funciones'propias áe 
su/cargo, .en el Juzgad® número 3 
de dicho Tribunal, -todo ell®/.según-’

• resulta de - su expediente persona!*'.
Este Ministerio ha dispuesto,,.áe~

. clarar que, por reunir las cohdtifi®~
' nes deteminadas en -el cas© segundo 

del número primero de la Orden 
la Presidencia del Consejo-de Minas- *' 
tros, fecha 11 de Noviembre d e l - - 
1937, .le alcanza el derecho, a partft 
de la fecha de posesión del cargo a.

. que ha ssid¡©"destinad©,' 'de eoní®t~ ; 
mi dad con lo - dispuesto en la -Orde®

. acTaratória' -. de 28 de Diciembre ' (ár 
al percibo, áe la subvenciflÉV. 

par desplazamiento, concedida 
O tém  dé 26‘ de Navíembre ,de 1936;.
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¿e&kndo. acompañar copia de la pre
sente a la,nóm m a oportuna. .

Lo . digo a V. X., para su conoci*. 
bienio y * demás efectos, ,

Barcelona* 17 de Febrero.de 1938,
■ ■ • ANSO • •

jBm©; ’ Sr. O bsecre tara ¿ 'd e  "este Mi-
. ■ mstenOo .

M I N I S T E R I O  D E
H A C I E N D A  Y  E C O N O M Í A

ORDEN

I lm o . S r . :  C o m o  a c la r a c ió n  a l  
Decreto de 9 de Enero de 1937 y 
Orden m inisterial de 14 de Marzo 
del mismo año, 'relativas amibas dis» 
posiciones a la libertad -en 'el- uso 
de ja s  euóntas corrientes por parte 
d e c o m e r  clan t és o  industriales- de 
tpda . clase, siempre que ( en su día-' 
posición s e : atengan a las necesida
des'del !4nci©'námk¿nt© 'normal del
negocio.

-Este Ministerio ha servido dí&~ 
penen

Q ue'no ’se considerarán con  el ca- 
'‘ lácter de- disposiciones ' necesarias 
para el normal desenvolvimiento del 
negocio* aquellas que puedan hácer*' 
se por loa Empresarios, Comités de 
empresa,,' Organismos'- de. control de 

' cualquier clase © cualesquiera per- 
vsonas -que tengan la disposición de 
la firma-de-la Empresa, cuando sean 
destinadas al pago de pluses, distri
bución a cuenta de beneficios* sobre
sueldos o  aumentos de . salario o cua*' 
tesquiera..-- otro concepto que repre
sente. elevación- de la -.remuneración’ 
de ..trabajo* siempre que estos aumen
tos no hayan- sido expresamente 
autorizados, por los órganos compe* 
tentes ,4el Ministerio de Trabajó © 
por la (Subsecretaría •dei Economía, 
cuando se'tra-tSe de  industrias ínter-' 

'venidas .por el Estado,
Lo;-digo a V. I. para su conocí* 

miento , y demás efectos,
■Barcelona*. 16 de-Febrero de 1938..

: " ■■■ . • ; ; : ■ j ; n e g . r i n

Señor■.Director. general del Tesoro, 
-r -Banca y Ahorro.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES

E x cm o . S r .: D e  co n fo rm id a d  co n  
las facultades que al Consejo Na- 

de-. "Seguridad confiere e l ' ar*. 
^^l*o 12 del Decreto de este JDepax- 
tóáéht©' dS* 12 de Agosto último, y 
Previos los ; m!forines- emitidos por 
h  Ponencia Examinadora'de,-Instan^

cías, ’ designada al ■ efecto, asi . como 
el acuerdo-del citado'Consejo en se
sión- celebrada el 'día 22 de Octubre
último, .

Vengo en.declarar cesante, con.se
paración definitiva del Escalafón a 
qué, 'pertenece,.'al Agente del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, 
afecto a la Brigada ."de Investigación 
Criminal, don Joaquín'' Sánchez Si- 
cilla* '

Lo que comunico & V. R „ para m  
conocimiento y  efecto $ consiguien
tes. .
■ Barcelona, 1 ! de Febrero de 1938.

' J. ZU G A ZA G O IT IA

■Sen©r . D irector ' géneral de Seguri
dad, .'

Excmo. St:t ■ .
.De conformidad -con las - faculta

des que al Consejo Nacional de Se  ̂
gu.ridad confiere . el. artículo 12 . del 
Decreto de esto Departamento de 
12 de Agosto último, y previos los 
informes emitidos por la Ponencia 
Examinadora de Instancia, designada 
al efecto, as' como el acuerdo del 
citado Consejo en sesión cekb.ra.da 
e l'd ía  12 de los comentes*

Vengo en declarar cesante, cm  
separación definitiva del .Escalafón 
a que pertenece, al Agente de terce
ra, provisional, del Cuerpo 3e Inves
tigación y Vigilancia, don<Antonic 
Blancazo Loréh. . • •

Lo que comunico,, a- para sa
conocimiento y.: efectos.

Barcelona,' 11 de Febrero de 1938.
; • J. ZU G A ZA G O IT IA

Señor Director general de .Segun
dado

Excmo. S i a  De conformidad c o t í  

las facultades . que . al Consejo Na
cional 'de Seguridad' confiere ' el ar« 
tículo. 12 del Decreto de este De
partamento de~-12'- de 'A gosto último, 
y previos, los informes 'emitidos pos 
la-Pon-ehciá Examinadora de Instan
cias designada- al efecto,, así como 
el acuerdo déi c ita d o ' Consejo en 
sesión celebrada el día 12 de los 
corrientes, .

Vengo en declarar cesantes, con 
■separación definitiva del Escalafón a 
que pertenecen,: a los fisncionarioe 
del Cuerpo de Investigación y.^Vigi
lancia .que' a continuación s® expre- 
san de lás plantillas que respectiva- 
sheníe se ' señalan,

Don ./Rafael ..Guillen R o m á n .»  
Agente de-. ¡ tercera, clase, proyisi©^ 
’M l  Plantilla de Barcelona,

Don Ramón .Gíós '.Soláns. • Agen- 
,te 2de tercera, clase, provisional 
Plantilla de • Barcelona.

Lo que comunico a V. E.*, para m  
conocimiento y  efectos consiguien- 
tes»

Barcelona, -11 - de Enero de 1938, 
J. ZU G A ZA G O ITIA '

Señor Director general de Seguri
dad. ' ..

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden fecha 8 del mes 
anterior, creando las Brigadas en el 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado), y dando instrucciones ge
nerales para su funcionamiento.

Este Ministerio ha -tenido a bietv 
a propuesta del* Inspector general 
del Cuerpo, nombrar para el "mando 
de la 12 Brigada, en Cuenca, 'al. Te
niente coronel 'del repetido Cuerpo, 
don Gabriel Aizptiru Máristáhy. que 
se hará cargo, con urgencia, de sen 
cometido.' • ’

Lo que participo a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 4 de Febrero de 1938, 
R  D„ . ,

.. R. MENDEZ

limo. Src Inspector general dei* Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor* 
m&do).

x limo. Br.s Este Ministerio, c@á 
e® informe favorable del Negociad^ 
de Sanidad del Cuerpo de Segur!-- 
<uad (Grupo Uniformado), ha tenido 
a bien ■ nombrar Jefe de Equipo qui
rúrgico, con la asimilación,-de. Co
mandante* a don Francisco José He
rráis Serrano, en virtud de lo que* 
dispon® el Decreto-de-este Ministe~ 
rio de 20. de Noviembre de 1937 ■ esa. 
su-articulo 4.®, con -el sueldo anual 
de • 9 000 pesetas y 6.000 de gratifi
cación. ■ , .
. Lo dig© a V. I. para, su conoci

miento y  demás efectos;
Barcelona, 15 de Febrero de i 938, 

P. B.p- •
’¿ . R.-. M EN DEZ

limo» Sr» Inspector general del Cuer
po de Seguridad (G rupo tlm-for-
snado). ' . "-

- limo. Sr» o Este M itiiiteñú y 'tm ;  
el infórme favorable dél'Negociad© 
de Sanidad del Cuerpo de Seguri
dad (G rupo.Uniform ado), ha teñid© 
a bien nombrar Ayudante • de Equi
po' quirúrgico, con ‘ lá asimilación: de 
Teniente, a D. Luis Rodríguez" Mar
tín, en virtud de lo que dispone é! 
Decreto de este Ministerio de 2ü 
de Noviembre dé T 937 en su- artículo 
4.°, con el sueldo; anua-l de; 5.000 p:e-,. 
•setas y 4oO(k? de-gratificación.; '
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Lo digo a V. I. para 'su conocí- 
miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Febrero de 1938.
P. D.,

R.' M EN DEZ :

limo. Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado). ' .

limo. Sr.: Este Ministerio, con.
arreglo ái artículo 1-2 de la Ley de 
27 de t Febrero de 1908, y Reaí or
den* de 10 de Junio de 1920, ha teni
do a .bien, conceder la excedencia, 
por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, a don Gustavo Sal
gas de. León, Agente de primera cla
se del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
civil), en la provincia de Madrid.
- Lo que, en-virtud de la delegación 

especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona» 16 de Febrero de 1938.
P- D.,

CARLOS DE JUAN •
limo. Sr. Comisario general de Se

guridad de Madrid.

- limo. Sr.,: 'Vista la" instancia ele
vada a esta. Dirección general de Se
guridad/por don Juan Aran da Blan
co, funcionario del extinguido Cuer
po de Investigación y Vigilancia, -ex
cedente forzoso en la categoría de 
Agente de primera clase de dicho 
Cuerpo, por haber' pasado a prestar, 
sus .servicios a la'Generalidad de Ca
taluña, desde e! ' 22 de Septiembre 
de 193.6, suplicando su reingreso al 
servicio activo del. Estado, de con
formidad -con- -ío dispuesto en la Or-. 
■denude este Departamento'de 27 de 
Diciembre último,
• Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer- que el referido funcionario’ 
se reintegre al servicio del Estado, 
con la categoría, de Subcomisario del 
nuevo Cuerpo de Seguridad (Grupo 
civil), creado por Decreto de 19 de 
Noviembre del ano último (GACE- 
TA  ̂del 20) , que íe correspondió al 
verificarse la ¿orridá de escalas y 
con destino..en. la .provincia de Bar
celona.' ; y * '

Lo^que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, par
ticipo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

: Barcelona, 15 de Febrero de 1938.
• P. D.,

. CARLOS DE JUAN
limo. Sr. Comisario general de Se

guridad de Cataluña.

-limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada & esta Dirección general de Se
guridad por don Angel González Ba>

rabona, funcionario del extinguido 
Cuerpo, d e ' Investigación y Vigilan
cia, excedente Toreóse en ta. catego
ría de A g e n t e 'de'primera-clase de 
dicho Cuerpo, por „haber,;^pasado a 
prestar sus servicios a la Generalidad 
de Cataluña, desde, el 22 de Septiem
bre, de -1936, suplicando: su reingre
so al servicio déí;.'Estado,'..de* confor
midad con lo dispuesto en la -Orden 
de este D,epartáÉiéftté -de 27 de Di
ciembre último, ■

Este Ministerio -ha tenido a bien 
disponer, que. el referido funciona
rio se reintegre ai servicio de! Esta*-, 
do con la categoría de Subcomisario 
del nuevo Cuerpo de . Seguridad 
(Grupo-civil), creado por Decreto.de 
19 de Noviembre del año último. 
(GACETA-del 20), que le correspon
dió ai verificarse la corrida de esca
las y con destino en la provincia de 
Barcelon-a.

Lo que, en virtud de la-delegación 
especial que tengo. conferida, parti
cipo a. V. I. para su conocimiento 
-y demás efectos.
■■ Barcelona, 15 de Febrero .de'1938, 

P. D.,
■CARLOS'DE JUAN •

limo. Sr. Comisario general de Se
guridad de-Cataluña-. .

Excmq. Sr.: Vista ia instancia in
formada, -f  ̂ iu4 por don Luis Gar
cía Fue ni j l ’ e de Negociado de 
tercera eLtw V Administración’ ci
vil, en comí en, con destino en ese 
Gobierno, con la-que-acompaña cer
tificación facultativa, en solicitud de 
un mes de licencia por enfermo,,

Este Ministerio, de , conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 • 
del Reglamento de 7’ de Septiembre 
de 1918, complementado por la Or
den de 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder un me» de 
licencia, con todo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

Lo digo a -V. E." para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938.
P. D., -

■ Rv 'MENDEZ. '
Señor Gobernador civil 'de la” pro

vincia ' de Castellón.

( \ ‘ ■• 
limo.- S r . V i s t a s  Más JUstáném 

elevadas por los Agentes- de 'tercera 
clase provisional, evacuados de As
turias y con destino actualmente en 
Barcelona, don Julio Ríos Padrupo,'' 
don Emilio Vegas Quirós y don Faus

tino García Suáres,, en súplica' de' 
que se les considere comprendidos 
en ío que-se dispone en el caso se
gundo, artículo. 1.®; de la ?Grden de

la Presidencia del Consejo de Minis-. 
.tros de II del pasado Noviembre, y 
habiendo" justificado -loa. /extremos.

. exigidos,
y Este ’ Ministerio ha tenido a Mm 
disponer se considere .a'los rréfériBés.- 
con • derecho al percibo de . !& suL ■■•.- 
vención a que se refiere -la Orden- 
de Va Presidencia, antes citada, - acre
ditándoles aquélla- desde la fecha de” 
su- toma; de - posesión, o, .
to, si fuera anterior al 13 de No* 
viembre de 1937,'desde esta última 
fecha, en armonía con lo  que se es
tablece en la también Orden de ú- 
Presidencia del . Consejo «le 28 áe 
Diciembre pasado (GACETA del 31)* 

Lo que, en, virtud de -la deíegació^ 
especial que al efecto me ha 'sida 
conferida, les participo para su ©o- 
hocimiento y efectos ctínsiguienté».. 

Barcelona, 15 de Febrero- de 1938, .
\ P .D ,  "

CARLOS DE JUAN /
limé.. Sr. Ordenador de Pagos -<k 

este Ministerio: y señor Habilitad® 
del Cuerpo' de-'Seguridad .{-Grupo ' 
-civil) en Barcelona*

■ Iímo.)Sr.: Vista-la -iiiBtancia sus
crita por e’V Agente de .primera ck- 
se del Cuerpo de’ Seg'üridqdV (Grupo' 
civil) -,' en la p ré v in c i# ^  
na, don Daniel Panicello . Dominga, 
en la que solicita fe sea admitida Ja 
renuncia del expresado cargo,’

Este Ministerio ha ' tenido. a - bien 
acceder a ib solicitado. *

■ Lo .que,. en, virtud de’ Li. delega
ción especial que tengo;. conferida,, 
•participo a V. I. para ..su eonocir 
miento y demás eíectoe.

Barcelona, 16 de Febrero de 1938.
' P. Ife, ■ 

CARLOS I ® : JUAN-y
limo* Sr. Comisario genweral de Se

guridad de Barcelonp.. .

limo. Sr.:-Vista la instancia-bus* 
crita por el. Agente de primera cla
se deí. Cuerpo de Seguridad (Grupo 
civilV, en la proviiícia de Barcelona, 
don Ensebio Sánchez Cost^, ten la que 
solicita • fe' seay admitida "fe: rémyem-. ‘ 
.del. expresado cargo,

Este Ministerio''ha teñidlo a bien 
acceder a ío solicitado.

Lo que, en virtud de-la-delegación 
: especial)- que - teégo-aonfferida,, paftí- 
qipó a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
. /Barcelona,-16- de-.Febrero >de 1938.

■' 'P.'-DL, ■ 
-CARLOS DE JUAN

.lim o. Sr. Comisario - general d e ’S^
■ - gurid&d de Barcelona. ' ■ .
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. IlmO S t o i  Este Ministerio ha acor* 
■-.Jado.-separar del Cuerpo a.que per- 
•teneos, por falta de presentación, aí 
Agente de primera clase del Cuerpo 
¿e Seguridad (Grupo civil), de la 
plantilla Ule Valencia, don Antonio 
'jGóñzález Serrano. • , ■

Lo que, en virtud de la delegación' 
especial que- tengo -conferida, -par- 1 

' .tícipo- a V. L para .s-u. conocii.uie.uto 
y-:-djemág
'■■-BatfeefcRa# 11'de Febrero de*!938.

F. D..
■ CARLOS.. DE - JUAN

• limo. Sr, Comisario'general de. Se* 
.’.guridád de Valencia.

' - limo.-' Se. i- Vista la instancia sus
crita .por- et.Agente de primera clase 
i é .  Cuerpo de Seguridad (Grupo--ci
vil), .en ía provincia de Barcelona* 
don :Carmelo Perdigó - Casanovas, en 
‘la‘que solicita-le sea admitida la ro- a 

'.‘nuncia del--expresado cargo,
>* .Este Ministerio ha tenido-a bien 
acceder a solicitado.

Lo que/en virtud-de la delegación 
^especial - que tengo conferida, - par-' 
'ticipo a V. L para su conocimiento 

' j  demás efectos..
Barcelona, 16 de Febrero-.de-193.8.

P. D.„ - 
• - . CARLOS DE JUAN "

limo. Sr.."Comisario general de Se
guridad de Barcelona.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
1 -arreglo al artículo 12 de ia- Ley de 

27 de Febrero de 1908 y Real or- 
dén. de 10 dê  Junio de 1920, ha te- • 
íddo a. bien conceder la excedencia 
por pla^o no menor de un año, ni 
mayor de diez, a don José Hernán- ‘ 
(fez Noel le, Agente de primera cíase 
del .Cuerpo de -Seguridad (Grupo ci
vil)., en la provincia de ‘Jaén y con 
destinó en Linares.

Lo que, en virtud de la delegación 
-especial que tengo conferida, -parti-' 
cipo A V. I. para su conocimiento 
y . déimá r̂ f̂ectQs-.
■ .Barcelona» 16 de'Febrero .de.-1938.

P. D.,
-■ . CARLOS DE JUAN > ■

Señor Gobernador civil de la . pro- • 
v vincia de Jaén. ~

Unió. .§r.: Vista la instancia ele
vada;. a esta Dirección general de 

: Seguridad ■ por don. Benito . La-cruz 
de - Gracia, ■ funcionario' del. extinguí- 
do•’C-uerpo.; de.- Investigación y V igi
lancia, -excedente forzoso en la ’ca- 

, - t-egoria de Agente de primera clase, 
de dicho Cuerpo, por haber pasado . 
a'prestar sus .servicios a la Gene- 
'ralTdad. de Cataluña, desde el 22 de 
■̂ P.tleeabpe-- de 1-93ó, suplicando.

reingreso al servicio activo del Es
tado, de conformidad con lo dispues
to en la Orden de este Departamen
to 'de 27 de-Diciembre último»

Este .Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el referido funcionario 
se reintegre al s'ervicio del Estado, 
con la categoría .de.Súbcornisar.i o del 
nuevo C uerpo'de -Seguridad (Grupo 
.civil), creado 'por Decreto de 19 de 
Noviembre del. año último fG AC E- 
TA  del 20), que-le. correspondió al 
verificarsl ,1a- corrida de escalas, y 
con. destino en la provincia de Bar
celona.

Lo oue. en virtud de la delegación 
.especial que tengo .conferida, ’paru- 
cipo 'a  V. I., para ¿u« conocimiento y 
deibás efectos. ' f

Barcelona, 15 de Febrero de WSB.
P.- D., 

CARLOS; DE JUAN '
'limo.-' Sr. Comisario general, dk Se- 

, gurida-d de Cataluña.

limo.- 'Sr.: Vistas las propuesta 
por méritos de guerra, formuladas 
por los 'diferéntefe.Jefes de Unidad 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), ,a. "favor del -personal 
del mismo, y previo informe favo» 
rabie 'de la Junta; Examinadora de 
Propue-stó, de-acuerdo con lo esta
blecido. en la Orden circular de este 
Ministerio,-de fecha 31'dé Mayo de  

• (G AC ETA  número 199),
He tenido a bien conceder el as-., 

censo a Suboficial, a -los Sargentos 
que a continuación se relacionan, 
ton la antigüedad que a cada uno se 
señala, pero'sin  .'efectos administra
tivos, por ascenso a empleo supe
rior.

Lo que comunico a .V. L ? para su 
conocimiento, y efectos oportunos. 

Barcelona, 12 de Febrero de 1938.
P. D.,

■R. .MENDEZ
limo.' Sr. Inspector general/ de! 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Unir 
formado). ’f

-Relación que se cita
■ 4.a-:;B'ri'gada;:dí>'..Asalto.: áoti Jesús 

Alonso Sastre.■- Antigüedad, 30 de 
Septiembre dé Í936.V •

4.a Compañía de Asalto, Barcelo
na : ' ñon Francisco peana Sanmar
tín. Antigüedad, 31 de Marzo, 1937.
■ 46.a'Breada- Mixta; don'-Enrique 

Sánchez Tinajero (G. N. ,R.). .Anti
güedad, 31 d,e Marzo, de 1937. .

: ISA Tercio, 1.a Comandancia.:- don 
Manuel Arroyo Fernández (G.,N. R.J 
Antigüedad, 31 de Marzo cb 1937.

Íi9..' Tercio, 1.a' .Comandancia:' don 
Julián .. Francia Sáeñz , (G. N. ■ R .), 
Antigüedad, -31 de Marzo de .1937. 4

19.°- Tercio, 1.a Comandancia:.doa 
.José Cólera"Vidal; (G. N. R .) /  Án- 
• figüedaál.31 de Marzo; de .-1937.

limo. S r .:‘.De acuerdo con lo es
tablecida til la Orden circular de 
este Ministerio,, de fecha 28 de Ma
yo dé 1937 (G ACETA número 149), 

He tenido a bien conceder er as
censo a Teniente a los -Suboficiales, 
de. esc-Cuerpo que a continuación 
s e . relacionan, con antigüedad de 1* 
de Junio de 1937 y efectos adminis
trativos & partir del 1.° d d  pasado 
mes, ' *

Lovq-ue comunico a Y. I., para m  
conocimiento y efectos opor tunos. 

Barcelona,-12 de Febrero- de. 193S;  ̂
P. D ./

R. M ENDEZ
-. Ihno.. Sr. Inspector . general, del 

‘ Cuerpo, de Seguridad (Grupo Uni
formado). •

Relación que se cita
4.a Brigada de Asalto: don Jesús 

Alonso Sastre.
4.a Compañía de A salto,.. Barcelo

na: ._ ñon Francisco O caña/Sanmar
tín. -'

46.a Brigada Mixta: don Enrique 
“Sánchez Tinajero (G. N. R .) . '

19.“ Tercio, 1.a Comandancia:
Don Manuel Arroyo Fernández 

(G. N. R .). •
Don Julián- Francia Sá-en2 (G. 

N .-R J. _ -
Don José Cólera Vidal (G. N. R.),

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas por el Jefe del Estado 
Mayor ck! sector de. No te del fren
te de Aragón, por méritos de güe
ra, a f .v o r .c b 'lo s  Sargentos al ser
vicio de la-G-enealidad’ de Cataluña,, 

.don José 'M uía  Belmente,, don Se
bastián Serrano Torres y don' Luís 
Üt-gé ,Royo,, y .previo informe favo*", 
rabie' de la Junta Examinadora de 
Propuestas, de acuerdo con lo esta-

■ Mecido en lá Orden circular de este 
Ministerio, d e 'fe ch a -31 de Mayo-de 
1937 (G AC ETA  número 199), ,
. He tenido a bien conceder el"as
censo a Suboficial -a los Sargentos 

• antes mencionados, con antigüedad 
-en este-empleo de 3.1 de .Diciembre 

"de; 1936.
Lo que comunico á V. I., para &u 

conocimiento y efectos oportunos. 
Barcelona, 12"de Febrero de 193&

. • . ’ ‘ :P, D „ ,r
; -R. MÉNDEZ-

lim a  Sr; In spector '* general d e l ' 
Cuerpo de Seguridad (Grupo- Uni
formad©}.

limo. Sr.: De acuerdo con lo estar 
Mecido en la Orden circular .de-este 
Ministerio, de fecha 2'8 de Mayo de 

; 1937 '(G A CE TA  número 149),
He tenido a bien conceder el as

censo. a Teniente a los Suboficiales
■ dori( José Muía Belmonte, don Se- 1
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bastián Serrano Torres y don Luis 
Utgé Royo, con la antigüedad de 
12 de Junio del año pasado*

Lo .que comunico a V. I., para-su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Barcelona, 12 de Febrero de 19311 .
P. D.,

R. M E N D E Z

limo.- Sr* Inspector -general del 
Cuerpo de Seguridad {Grupo Uní- 

. formado), ■'

limo. Sr. : Vistas las propuesta* 
'pór méritos de guerra, formuladas 
por los diferentes Jefes de’ Unidad 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo ■ 
Uniformado), a favor del personal, 
-del mismo, previo, informe favorable 
áe la Junta Examinadora .de Pro- 
•puestas, de. acuerdo' con lo estable
cido en ■ la Orden circular de este 
Ministerio, de .fecha. 31 de Mayo de 
1937 (G AC ETA  número 199) J \

, . He tenido a bien conceder el as
censo a Teniente a los Sargentos 
que a continuación se relacionan, 
.con la antigüedad que a cada uno ,&e 
¡señala, y efectos administrativos, a 1 
partir del l.° del pasado mes.

Lq que comunico a V. I.# para sm 
•conocimiento' y efectos oportunos. 

Barcelona, 12 de Febrero de .1938.
P. B.»

R. M EN DEZ
lim o, Sr.- Inspector general" del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni- 
. formado).

-Relación que se cita 
36.a Compañía de' Asalto. -Madrid: 

don Manuel Navarro Bachillero An~ 
tigüedad 31 de-Diciembre -de-1937.

36.a Compañía de Asalto. Maldrid: 
don" Andrés'Mart «  González, Anti
güedad, 31 de. Diciembre de 1937.

Plantilla de Gijón: Don Carlos 
Camblor Escobio. Antigüedad, 30 de 
Septiembre de 1937,

Plantilla de G ijón: don Baltasar 
Manuel Camblor Escobio. Antigüe- 
áad, 30 de Septiembre de. 1937.
■ Plantilla de G ijón: dorq Serafín 

González Enríquez. Antigüedad, 31 
de Diciembre de.-'1937.

Plantilla de G ijón: don José An
tonio ' Fernández - Fernández. Anti
güedad  ̂31 dé Diciembre de 1937.

Plantilla-de Bilbao: don Luis Es- 
iteEés Carrasco. Antigüedad,- 31 de 
Diciembre de 1937. 1 -
■ Plantilla de Bilbao: dos Luis Es

te lé» Carrasco Antigüedad, 31 de ' 
Diciembre de.-1937.
. Plantilla de Bilbao: don Ricardo 

Aldama 'Campomar. -Antigüedad, 31 
de Diciembre de 1937. '• •

19.® Tercio G. N. R .: dem Andrés
: Cabrera Castalia. Antigüedad 30 de 
. Junio de 1937.

4.® -Tercio, 2.a Comandancia': ñon 
Manuel Ortega Vázquez, Antigüe
dad, 3© áe Junio de 1937,.

Nueva -confirmación de ascensos 
concedidos en el Cuerpo, de -Seguri
dad (Grupo Uniformado), por leal- 
tal al régimen/ antigüedad, elec
ción y méritos de guerra y rectifi
cación de .antigüedades, sirviendo la 
que a cada uno se señala, exclusiva
mente, para formación de los esca
lafones correspondientes. •

Don Juan- Maclas Torres.-'»—» Sar
gento, por'lealtad, : el 19 dé Julio 
de 1936. Suboficial, por guerra, el 
31 de Agosto de -1936. Alférez, por > 
guerra, el 31 de Diciembre de 1936. 
Teniente, por guerra, -el 25 de Ma
yo de 1937. ..

Don Miguel'". Martín Sánchez» —  
Sargento, por . lealtad, e l 19 de Julio 
ck 1936/ Suboficial,' por1 guerra,# el 
30 de"'Septiembre de 1936. Teniente, 
por O. C. G,:, 28-5*37, el 12 de Ju
nio de .1937.-'

' Báreelbaa,' 12 de Febrero de. .193$» 
P. D., '

•• R. - M E N D E Z '
limo» Sr. Inspector general del 

Cuerpo.de. Seguridad (Grupo Uní- 
: fornado).

lim o Sr.: Vista'la -propuesta, por 
méritos' de guerra, fomulada a favor 
del Sargento del Cuerpo de Seguri
dad (Grupo Uniformado), don ■ Mi
guel Mart.n Sánchez, (hoy Teniente 
del mismo), para .ei empleo de Sub
oficial y que ao surtió efecto a su 
debido tiempo .por estar .ya aseen-' 
dído, por. lealtad al régimen,'al-em
pleo para que se le -proponía;

Comprobado, posteriormente, que 
aquel ascenso:-concedido lo fuá inde
bidamente por', haber obtenido-otro 
por igual m otivo;' .

Previo informe favorable - de la 
Junta Examinadora - de Propuestas, 
de acuerdo con lo establecido en la 
Orden- circular de este-'-Ministerio, 
de fecha 31 de Mayo de 1937 - (G A 
CETA número 199),

Hjb. tenido, a-bi-en. rectificar el mo
tivo dé .la' concesión del'ascenso a 
Suboficial, d e ! ' mencionado^ Sargen- 
tó, debiendo- asignársele el . mismo 
por méritos guerra, con "antigüedad 
de 20 de; Septiembre de 1936.

L© que comunico a V. '1.,-,'para nu 
conocimiento- y  efectos cpnsiguien- 
tes: '

Barcelona, 12 de. Febrero de I93S,
. .P. D., .

. M EN DEZ ;
lim o. Sr. Inspector general de! 

CuerpoSeguridad. (Gropo‘Uni
formado). .

l im o /S r .: Por Orden de este De? 
parlamento, fecha 28 de Diciembre 
último (GACETA del 2 de Enero), 
,se declaran jubilados, por haber 
cum plido-- la edad que 'determina . la 
Orden de 2. de Octubre ultimo'('GA

CETA ddl 3), & varias Clases., -̂.' 
.Guardias5-'-- del ■ Cuerpo «te' 'Segtiti^áÍÉk 
■(Grupo .Uniformado), y "figúrahdq 
entre ellos, por error dé co p ia ,' el 
Guardia..de la plantilla cte V á k tó a  
doh Eugenio Hernández ".Garqía, qüe 
sólo- cuenta .'45 años-/

Este Ministerio ha tenido á bleá 
dejar sin efecto la citada Orden,-en 
lo  que se refiere al expresado fuá* 
clonarlo, y. disponer continúe prés* 
lando servicio activo hasta cumplir 
lá' edad que determina'*‘te ' disposi
ción antes- citada»

Lo., que participó-a V- L -para'sai 
■conocimiento; y. demás .efectos.

Barcelona, 4 de, .Febrero ie  .1938, 
P» Ote 

R. M E N D p ;

-■limo. Sr. Inspector .general -deí Cuer
po de Seguridad (Grupo ■■Umfóff*

• mado), , ’

Éxómo. Sr'.: . Be conformidad -cotó 
las facultades que al , Consejó. N&- 
ciofial-,.de-" Seguridad confiere e l ar
ticulo- 12 dei Decreto de este ■-&&■*> 
parlamento’ de 12 d é 'A gostó  ultimo, 
y previa revisión del expediesiie *dé 
reparación del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia instruido -.ál -Ag-p- 
te ele primera clase don Jüan-.de^Dios. 
Izquierdo .Reyes, a consecuencia del 
cual se le de c i aró .baja en sú Escala- 
fon y en - atención al acuerdo - del 
citado Consejo adoptado en se'si&a 
ce.leb.*ada el día 11 de los corrientes* 

Vengo en .dejar sin efecto la cita
da 'Orden de separación del Cuerpo, 
de Investigación-' y Vigilancia del 
referido funcionario, debiendo rein
gresar a! servicio a ctiv o ; y situación 
que tenía, con plenitud de sus dere
chos, retrotraídos al momento de bu 
cese., ■ ’ ,

Lo eme comunico .-a "V E;, para- su 
ícdnocindéñtO'Ty efectos' tótéKeéadbs. 

Barcelona, 11. dé Febrero 'de.'1933.
J. ZU G A ZA G O ÍT IA

Señor Director general de; Según- 
i - dad. ' ' /

Excm©. Sr:: De conformidad.- c©&
las facultades que al Consejo Na- 

1 cional de Seguridad copüere el ar» 
t ¿culo-12 del Decreto de cate.-De
partamento- de 1.2 de -Agosto-'último*, 
y previa revisión- del expediente de 

' separación del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia (instruido al Agen- 
te de primera-clase don' Esteban To
rres-' Aparicio, ' a- consecuencia '.del 
cual se le declaró baja en só» Bscala- 

»  fón y en atención al acuerdo! d.é¿ 
citad© Consejo ¿adoptado -.en ''.sesión 
celebrada el día. 11 ele los corrientes,
\ ' Vengo en1 dejar- sin efecto la ‘cita
da Orden de separación de! -Cuerpo- 
de Investigación y. Vigilancia del re
ferido funcionario, debiendo fein*
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sar a! servicio activo y  situación 
tenía» con plenitud de ®us,dere- 

<sh&8s retrotraídos ai momento de su 
' cese, ..

"LiO-.-que comunico a V. E», para m , 
.-(conocimiento y efectos/consiguien
tes»-

Barcefai^ 11 de Febrero de 1938.
• ’ J. ZUG-ÁZAGÓITIA

;'Ste¿qc IMrector general de Seguri
dad,

I lm o   Sr :  Por haber obtenido la 
'eaKficacsbn de muy apto, en el cur* 
iso. de 'capacitación efectuado en la 
'Academia Especial y observar bu©- 
'pa ’ conducta, a propuesta del Ins
pector general,
•-•Est© Ministerio ha tenido a. bien'

■ pranovCT :ai’ empleo de Capitán dé! 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado),’ con la antigüedad y efectos 
gMhnmietrativos. a partir dei- 1.° de! 
■mes-actual, al Teniente del expresado 
Cuerpo don Julio Nieto López.- 

Lo que participo a V. I. para m 
omnocimiénto- y> demás efectos,.
..- .BaroekHaa, 7 de Febrero- de 1938.

' J9. D.,
R  MENDEZ

Ilmo Sr„ inspector general det Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor-- 
nado).

Ilmo, Sr.; Por haber obtenido la 
calificación de “muy apto” ep-el cur
so' de capacitación efectuado, en la 
Academia Especial y observar buena 
oonducta, a propuesta del Inspector 
gérier&I, -. *
■'■ ;Este Ministerio ' ha tenido a'bien 
promover'aí empleo de Teniente del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado), corría antigüedad y efec- 

1 los administrativos a partir'de 1.® del 
/mes .actual, a los Sargentos de! ex* 
presado Cuerpo que figuran en la 
siguiente relación, qué da principio 
con- ídon - Mareos Gamarra Cabellos

Ltermina con don Ricardo García 
ña,
Lo que participo a V,- L para su 

conocimiento y demás efectos. 
Barcelona,'7 'de Febrero de 1938.

■ /  • P. D,,
R. MENDEZ

' IImo. Sr. Inspector, general del Cuer- 
. po#de Seguridad (Grupo Unifor

mado).
Relación que se ckti : . -■

Don Marcos Gamarra Cabellos, - 
Don Adrián Zaro Gutiérrez. • 

".■Don Francisco Mazarlas Llórente, 
Don Horacio Casas'' Iglesias. ,

• Don Máximo Gómez Calvo. . . .

Don José Petisco Munguía 
DonrAlfonso. Sái.z Huerta!!

. ♦ Don Ricardo Valera PardcK 
Don Rieaytío García Peña,

Excmo. Sfr*; De cmifqírmidad con 
tas facultades señaladas- a ®ste Mü 
misterio, y ; previos Jos informes, emi
tidos por la. Ponencia examinadora 
de instancias, designada -a!'efecto,, así 
como el acuerdo del Coneej© Nado- 
'nal de.Seguridad, adoptado en sesión 
celebrada d  dta 10 de lo® corriese ' 
tes, . * j

Vengo en disponer qwe los Jefes 
del Cuerpo- <3e Seguridad y -Asalto,' 
que a continuación se detallan, cáu- 

? '©en alta en el nueyo Cuerpo de So- 
'gtiridad ,.(Gr-upo .Uniformado), -por 
haber sidb íáyqrablemente informa» 
das- sus peticionas de ingreso,

L o que comunico a V, I., para m 
conocimiento y .efectos .oportunos. 
.."Barcelona, 10 de Febrero .de 1938.

, ’ " P. D.i ‘
R. M EN D EZ -

Ilmo, Sr. Inspector general del 
Cuerpo'de Seguridad (Grupo Um- 
formadó); • - ■

Rei^cién que áe mtsi 
.. Teniente .-coronel: don Alfredo
'Seniprún Ramos,
• Capitán--: don José Mombrivcs

SáeZo - ' '
Capitán Maestro Armero; don Jo

sé Monasterio' González.

.Excmó. Sr,; •De ccníorimdad con
las facultades .que al Consejo 'Nació» 
nal de Seguridad' confiere el aracu
lo 1 2 'del D ecreto . de este Departa»
• m entóv .de 12 de 'Agosto último, ^ 
previos' los infQrm’es, emitidos por la 
Ponencia Examinadora de Instan
cias designada. aT efecto, así como 
el acuerdo del citado Consejo en se
sión celebrada e l 'd a  9 de los co 
rrientes, ' ■ - '

. Vengo en aprobar 1.a .relación que . 
ne' detalla seguidamente del' perso
nal que pre'staha servicio en e i anti
guo' Cuerpo.'dé la Guardia Nacional 
Republicana, quienes causarán alta 
con los empleos, que en la‘ actualidad- 
tienen en el nuevo Cuerpo de Se‘gu~'

. ridad» continuando en sus destinos ' 
segfa dispone"- el mencionado .Dis
creto. '

Teniente don José María Fernán
dez Molinos,

Ten lente don* Mariano.. Ruiz Ram: 
Iglesias.

Lo que-comunico a V .'E .f para nm 
conocimiento y efectos procedentes,"

. Barcelop^ ,9 de .Febrero de 1938. ..
J.. z u g a z a g ü i t i a '

Timo. Sr. . -Inspector general del 
‘ Cuerpo .dé Seguridad (Grupo' Um- 
.. form ado),.

Excmo..-Sr,;' Be conformidad con 
/las facultades señaladas a este Mí- 

■ -misterio» y-previo los informes, emi- 
tidóp por la Ponencia Examinadora

de Instancias -designada al efecto, 
así, osáis© el. acuerdo del Consejo Na
cional de-.Seguridad adoptado, en se- 
sióo celebrada él'día .10-de los co 
m entes, ' /■....

Vengo .-en'disponer qué los Jefe© 
de la Guardia Nacional Republicana • 
don Juari. Chirivella- Soriano y don. 
Demetrio . Albuixéch ' Francés, cau
sen'alta'en el nuevo Cuerpo de-Se
guridad - pór haber sido .'.favorable
mente informadas-sus-'peticiones de 
ingreso, ■ .- - •

Lo que comunico á V. R., para bu 
conocimiento'■ y efectos procedentes 

Barcelona» 1© de Febrero de-1938. 
J.. ZÜGAZAGOITÍA.

Bmo.. Sr, Inspector general ddl 
Cuerpo de Seguridad' ( Grupo; Dsai- 
formado),..' , • ,

- ,%

Exema ‘Sr»; Be ¡osmíotóMad eos» 
las facultades quez al'.'Consejó Natío-, 
nal de Seguridad confiere el art. 12 
del Decreto de este Departamento d©
12 d: Agosto último, y'previos 1m 
informes emitidos por la ■Pbneneiá 
examinadora de instancias designa
da al' efecto, así como el acuerdo del 
citado Consejo del día 9 de lo® 
rrientes,

Vengo en- aprobar 'ta relación p e ;
■ se detalla seguidamente. del persona! 
qu© prestaba .servicio en, el antiguo 
Cuerpo de Seguridad y Ásalip, ‘qule- 
n 8 causarán alta, con loa empleo® 
que en. la. actualidad tienen, en el- 
nuevo Cuerpo d e ' .Seguridad» conti
nuando en sus destino®, segúq dispo
ne el meBelon&do Decreta,

Ma d r i d  
Seguridad--y Asalto * ■

Número, ¿pellldo® y  nombre;
1 Adame Castsll, José.
2 . Albert Piamonte,/.Agustín»
3 Antonio Ocaña, Matías» ;
4 Arjona Ortega, Francisc®. .
b x Arribas López, Julián.
6. Atieqza' Plaza» Tomás,
7 Atienza Bustos» Júah/Joeé. ■

' i  Beleña Moreno, Manuel;'
9 Beñayas Bemyas, Emilio»

.10 Blanco Torres» Octavio»
11 Blasco B o b o » Francisco» • v
12 Bris - Llórente, ’ Miguel.
Í3. Cardeña -Jordán».Manuel."
14 Casado Gómez, Gregorio»
15 Catalán Návarrete, Juan»
1© Castro'Tadeé» Antonia 
17 B.az Martín, - Emilio. '

: 18 Díaz Sánchez» Alfonso.
•19 Domínguez Rodríguez, Félipe.
■ 20 Escuderón Ce mt ron» Juan„
21 Espada Carrasco» Pedro.
22 Fernández Martínez, Manuel 
‘23 Fernández Staugar, Clcto.
24 Fuente Ru:z» Pedro de la 

• 25 García Rodríguez, Eduardo»
26 García Patrón» Francisco,
27 Guerrero Serrano, Ricardo.
28 Gómez . Martín, Santos,
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19 Goozáleas Arcos, Joaé. .
50 González Donunguess,
51 Gutiérrez Coliflor, Be&ito.
Z‘Í  íiaro .Romero, José.
S& Hernández García, Celedonio.
34 Hidalgo' Bizarro, Gregorio.
55 Ibáfes 'Solivero, Vicente.
M  Lepe® Manon, .Gregorio.
ST < Lopes- Santos, Aurelio.
oS Marola-I 'San José, Lásaro,
59 Martin González, Pedro.
40" Martin Jiménez, Pedro.
41 Martines Marañes, Andrés.
42' Martines Mingo,- .Francisco.
4S Maúlla Hernández, Arturo.
44 Miguel. Sanz, Teodoro. '
45, 'Miguel- Vicente,. Alberto,
40 ' 'Mor.al' Ávila, MafcúeL 
.47 Moreno Castillo, MánueL
48 Montero Valdivia, Domingo.
49 Moya Gallego, Francíseo*
50. Navarro Alfaro, Juan.
51- Olivera Prieto, Félix.
52 Ortega Pérez, Manuel.
BZ órtáz Valero, Antonio,
54 Plaza García, EzeqmeL *
55< ’ .EúLTMartínez, Bernardo.
56 ."Récúérd -Moreno, Dimásw
57. Eesmo Morante, Julio.
58 'Rodrigú«ez González, Fernando.
"5’9 E43tee.ro . Gonzalo, 'Francisco..
60 Ruiz Cosío, Crescendo.- 
M  1 Sánz .de Frutes, Casto.
(62 'Simón García, Manuel.
SS, Siinoni Torrentera, R afael.:
64 ••Sdiao.I;i«io§tMuñoz, José.
135 Téllez $í ©ragas, Fernando.
66 Torralba Alvares, Antonio.
67 VMillo Cabrera, ■ José.

••€8 Vázquez' Serrano, Ferrer.
•H9> Vecino • Sempere, Manuel.
7(>■■ Vmde'García, Julián.

Lo que comunico a V. E. para su- 
conocimiento y eféctes consiguientes. ■,. 

Barcelona, 9 do Febrero de 1938, 
J. ZUGAZAGOITIA

fimo. ■ Sr. Inspector general del Cuer
po de- Seguridad : (Grupo' Unifór- . 
p\ado) .*

Excmo. Sr.: De conformidad con' 
las facultades que al Consejo Na* 
.clona! de Seguridad confiere el ar
tículo 12. del Decreto de este . De-,. 
partamgoto de 1.2 de Agoste ultimo, 
y previos, los. informes emitidos - por 
'la Ponéngia examinadora de iñí&an- 
cías áe&ignaáa a! efecto, así como el 
acuerdo del citado Consejo adopta» 
do en ,sesión celebrada ei día. 9 de 
los corrientes,

Vengo en aprobar la reíación que 
se .detalla, seguidamente del perso
n al que- prestaba.-servicio en e(l can» 
tíguo Cuerpo de la Guardia Nació»

■ na! Republicana, quienes causarán 
alta con los empleos que en la ac
tualidad tienen-en"el nuevo Cuerpo 
de ’ Seguridad, continuando en sus 
«destinos, según . dispone el mención 
‘?x5.áo Decreto. •

V a l e n c i a  
Guardia Nacional .Republicana 

Número,, apellidos y nombre:
1. Aguí lar García,' Enrique.
2. Ba-rahona, Jerónimo.
3o Becerra Díaz, José.
4. Bíázquez Toledo., Pablo.
5. Calixto Prieto, Hipólito.
60 Campos Castillo, Fernando.
7. Cantos Borla, Francist*>.
■8 . Carcelén Gallego Eudosio.
9. Carcelén Al faro, David.
10. Contreras Hidalgo, Dionisio.
1 1 . Col! Sepúlvéda, Julio.
12. Coreóles. García, Ildefonso. .
13. Delicado Vizcaíno, Francisco.
14. Delicado Vizcaíno, .Angel.
15. ' Escrivá Martínez, Francisco.
16. Egida López, Juan. ,
17. Fernández Gaídeano, Miguel.
18. Fernández Rueda, Daniel.
19. García Carpió, Enrique.
20. Garijó Medina, Vicente. .
21. -Gimeno Domínguez, Francisco.
22. Gómez- * Navaj as. Mi guel.
23. González Mas, José..
24. Hernández Herreros, .Crispín.
25. Hcras Segovia, Moisés.
26. . Jiménez González,. Ramón.

.27. .Junquero.. Pérez, Valentín.
28. López’ Barrionuevo, Jesús. . 
'29. López Burgos, Ramón.
30. López-.Raez, .Manuel.
31. Machado Arjona. Manuel.
32. Mar&ñón Fernández, Juan.
3o. Martínez Martínez, Aniaño.
34. Martínez Inórente, Eduardo.
35. Martínez Miiiguez, 'Gil.
36. Mejías Meyas, Tomás.
37. Mochón.Montes, Juan.
38. ' Molina ;‘Serrano, Emiliano.
39. .Montero García, Angel.
40. Muñoz Iniesta, Francisco.
41. On rubia Cerdán, Tomás.
42. Pardo Pérez, VJcente.

• 43. Pastor Sáéz, MaríT*.
44. P* sto-r’Sáez. Emilio.
45. Pérez Garrido, Francisco.
46. Píeseme!' Rueda. José.
47 .'t Rey García;, Andrés del. ’
48. - Rey Navalón, Fulgencio cleL 

*49. • Rincón Sánchez, Luis.
50. Rodríguez'Vaiero, Miguel.
51.- Rodríguez Rodríguez, 1 Juan.
52. Rubio.. Sánchez, Pedro. '
53. Sánchez Pérez, -Jaime.
54. Sánchez Ralo, Manuel.
55. Serrano Díaz, Angel.
56. Sospecha Anmu, Joaquín.
57. Veler Rosell, Higinio..
58. ViceÁs. Saborté Salvador. v
59. Vila Pérez, Alfonso.'
60. Sánchez Tam&rit, Joaquín.
, Lo. que comunico a V. E. para su 

conocimiento y .a'los. efectos proce
dentes. .

Barcelona, 9 de Febrero de .1938. 
J . ZUGAZAGOITIA 

limó. Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo-Unifor
mado).''

Excmo. Sr.:. De conformidad 
las facultades señaladas a este M§~ 
nisterio,- 5?' previos los informes -Emi
tidas por la Pónencia examinadora 
de instancias designada al efecto,.así 
como el acuerdo - del Consejo Nado- ■ 
nal, tn sesi-íñ celebrada el día 11  ée  
los corrientes,'

Vengo en disponer que el pessónbi. 
de Oficiales que’, se detalla a 'conté- . 
nutación cause baja en sm  Ctaergtos 

' dé precedencia, por haber sido de&» 
favorablemente informadas . s m  pefcP 
ciones de ingreso en el nuevo Cuer
po de Seguridad, con pérdida de ter 
dos sus 'derechos, así como los. pasi
vos que pudieran corresponder, psar 
haber quedado demostrada su des
afección al régimen.

Lo dig¡o a V. I, para su conoei” 
tniehto y demás efectos.'

Barcelona, 11 de Febrero de 190% 
J. ZUGAZAGOITIA.-.

limo. Sr. Inspector general del Cuer
po. de Seguridad (Grupo Untfote 
añada).

áXSLAClÓN QUE SE CITA .,
Segw tidad  y  A sa lto  

Tenientes 
.'Don Emilio López Loríente. '
Don Antonio ..Echevarría Li&axam- 

res.
Don .Narciso Castro Gómez.

Q m r d ia  N<m*onal Ee^publicwm

. . Capitanes
Don Eduardo Marcilla García..
Don Francisco Costell Medma.

Tenieníes 
Don José García Cánovas.
Don Diego González Segovia.
Don Clementiño Goiiim Sebnatieu.

.Excmo. Sr.: De emito anidad coti
las facultades séñáladas a este Mi
nisterio, y -previo informe .'emitido- 
por la Ponencia Examinadora de Ins-. 
taiicias 'Correspondiente, a« , coató el 
acuerdo* del Consejo Nacional'-'de 
Seguridad en sesión, celebrada .el;

• día 11 de'los-corrientes,
; Vengo en disponer qnQ ei .'personal. 

de Jefes y Oficiales que se detalla 
a-coíinnuación cause baja en, sus ■ 
Cuerpos de- procedencia" por crncoú- 

9 trarse en ignorado paradero, sin p e r 
juicio- de la responsabilidad en. que 
hubieren incurrió© y que se deduzca ; 
del oportuno expéfTíente que a tal 
efecto debe incoárseles, con pérdida 
de t©dos: sus derechos, así como los 
pasivos, que -pudieran corresponder- 
Ies. b. . •. ’■

teniente don Daniel' Robles Fer
nández. Seguridad y Asalto.

Teniente don Poli carpo Cabrera 
Sampietro. Guardia Nacional - RtíjpUr 
biicqna."

Teniente don Antonio Escande^' 
Torres. Guardia Nacional' Republi
cana.
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Lo que comunico a V . E., para su 
c onocimiento y efectos procedentes. 

;Baxoé¿6na? 11 .ele Febrero .de 1338,
' ", j /  ZUGÁZAGOITÍA.

lim o / Se. Inspector ' general '; dei 
' Cuerpo...de. Seguridad (Grupo --Um~ 
•’fannadoL

j,$5xütó©I Bt.: ' De conformidad c©n 
^S : £.ac l̂tade¿i que a este Ministerio 
teokfbne el ari. 8.° del’ Decreto de 12 
■é¿\ Ágséte' último (GACETA núme- 
■so 226) , y previos los informes emi- 
tá<tóá\. gófr' la Ponencia examinadora 
de :msi&hcias de Oficiales./ designada 
&I efeetq» así como el acuerdo del 
Con.shjo' •:Ñácional de Séguíidad .en 

degrada  el ‘ día 11 del ac*
. fctlM,

Yengoí- en disponer que el personal 
.de Oficiáles y Jefes que se detalla • 
'.a'continuación,, pasen-a situación de 
retirados» con arreglo a los beiüdi- 
cios'-'qp» sfeñala, la . Orden circular de 
«ái¿.' MMsterio--de 2 Je- Octubre úl- 
tit¿m.'(G ACETA número 2 /ti), aten* 

v 4teñd©1 á : ¿su. avanzada edad e inutili
dad física.

Lo digo a V. I. para su'conocí- 
róeát© y demás efectos.

'Eatoelona, t i  de Febrero de 1938.
. j .  züXtAZAGOITIa : '

<?
ilm©. Sr„ inspector general d&l Cuer- 

.‘po. d.s Seguridad (Grupo Unifor* 
ÁB&d©).. T' •

E¿LÁCláN“it¿UE CITA
)>(rWMKUa Napwmi Rejmblióiama ■
"■ v Coronel.. ' .
Don. Félix Gavari y Horiot,

Capitán
• Dto Benigno' Santamaría, Bernal 

v,recuhración por haberse publicado 
i n. la GACETA número 228 su reti- 
m coito Teniente).

Tenientes
■ * ¡goa. Meólas Martínez Elvira.

' Don: Domingo. Galiana L.pez.
Jun ró lu  Martin izquierdo. 
i>or¿ Fernando Sánchez Parra.

. Don Castor . Palacios .Nogueran.
Don Baudilio Martín Martín. _
Don José Se i rano Gamhin.
Qm. Fructuoso. Ranera Barbacid. 
Don Domingo Paño Bolea.
Don Mauricio López Domínguez. 
í)c n Francisco Martínez. Regalado 

■|rectli.caí¿ión)I •
■ * Don Amonio .López. Muñoz.

Dqú Joaquín Niñoles Egidio.;- 
Don Alfonso Romero Saianova,
ÍDón Rafael Caballero' Rivas.
Don Isidro Ortega Cartas.

;Bph iJúan'Réquena Veneciano (rcc-.. 
■fiíkadóiiv por haberse publicado su 
' retira como Brigada, en.'GACETA nú-
w®ml: 2$8:}X' .

Exano. Sr.: ’ De coaforsmdad con 
las facultades que a "este . Ministerio 
confiere 'el artículo ■ 8.° del Decreto 
de 12 de Agosto último* (GACETA 
número 225), y previos los informes 
emitidos por la Ponencia . Examina
dora de Instancias correspondiente, 
designada al- efecto, asi corno el 
acuerdo del Consejo Nacional de Se
guridad - en. sesión"celebrada' • el > día.-11 
del actual/

Vengo en' aprobar que .el personal 
de Oficiales .que se detalla a conti
nuación. pa.se -a situación de retira* 
dos con arreglo a los beneficios que 
señala la Orden Circular de este .Mi- 
niftterio.'de 2 de .-Octubre .último 
(GACETA número 276)/ atendiendo.

• .a su avanzada -edad e inutilidad 
físiqa. _

Cuerpo é&' Seguridad y Asai'to 
/Teniente don José Gutiérrez Ve~ 

lázquez.
Teniente.- don Benedicto Núñez 

Cehríán... .
.Lo. qáetom tsm ^ V. <E.,' para m . 

conocimiento y 'efectos procedentes. 
'Barcelona, 11 de":Féfererq dYT938.

j .  ZU’GÁZAGOITIA
limo. Sr, ' Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado/. • .

Exorno. S,r.:,. -pe: conformidad coa 
las facultades".que.,.. a ..este Ministerio 
confiere el art -8/ del Decreto de 12 
de Agosto 'último (GACETA núme
ro 225), y.previos los informes emi
tidos por las Ponencias examinado
ras de instancias,‘designédas al efec
to. . así' como el acuerdo del C mscjo» 
Nacional, en. sesión celebrada ai día 
11 d# los comen ¿es,'

Vengo en- disponer que .el personal 
de Jefes y Oficiales que se detallan" 
a. continuación pasen a la .situación 
de retirados, ̂ con'el'haber pasivo que 
por sus años de servicio les corres-, 
ponda. ■

Lo 'digo- a V. I. para su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona,. 11 • dé Febrero £k< I93S.
¡ J. ZUGÁZAGOITIA ..

IhnorSr.- Inspector general. de! Cuer
po da Seguridad .(Grupo- Umfor- 

- mado). •

. E ELACIÓN QÜS SE CITA
Cuerpo de Seguridad y A$®ií® 

Tenientes 
Don Laureano Bu, no Giraldo, con 

el empleo que tenga reconocido por 
el .Estado.

■ ' ’Don Luis Sauz Rute. ■
Don Antolín Ortiz Arcos. .
Cudrdia NacUmal Republicana 

Corenel ■
Don Román Morales Martínez.

Teniente coronel" ..
; . Don José Casas Oña’te.

Comandantes 
Don- Manuel ELrvás Rodríguez.
Don Luis Adarves Serralta.
Don Enrique Tapia Ruano. .

■ Capitanes • - '
Don Julio Alvarez- González.
Don Luis Costell-Salido.
Don Guillermo Escudero González 
Don Ensebio Cañizares Gutiérrez.- 
Don Arturo Guerrero Ruiz.
Don Manuel Fraiico#Pineda.-

Tenientes '
.Don Miguel Miguel ■ Miguel.
Dan Julio Goñi Cerezo.
Don Miguel Gil Huet.
Don Luis Bodelín Fonallbsa.
Don Julián Amela Fabregat.
.Don José Bellido Mereé.
Don Ángel Via na Pérez de Siles. 
Don «y ícente B c nitó Gareí a.
Don Pedro. Bote Moria-no.
Don Amando Uralde Ima. ,̂
Don' B laí Campos. LíHb.

Exorno. Sr*.: Desconformidad coa
las facultades que al Consejo. Nacio
nal de Seguridad confiere eh art. l í  • 
del Decreto de este Departamento da 
12 -de Agosto últinvO, -y previos los 
.informes emitidos -por la Ponencia 
examinadora de instancias, designaos., 
al efecto, así como el acuerdo del ci
tado Consejo, en sesión celebrada ú 
día 11 de los corrientes,

Vengo en disponer'que el personal 
de Clases y Guardias que se detallan 
a continuación causen baja en el 
Cuerpo de Seguridad, por haber sido 
disfavorablemente- informadas ' sus 
peticiones 'de ingreso eu el nuevo 
Cuerpo de Seguridad, con pérdida de 
todos sus derechos, así como los- pa- 
sivos que pudiera corresponderse, por 
haber qu. dado demostrada su des
afección al régimen»

Número,, apellidos, nombre y plan
tilla a que pertenecen:
1 D-umínguez Martínez, M©dest©. 

Cuenca.
E Carballo Carvallo, Florencio,, id.
3 García Martínez, Nicasio, ídeim
4 Gómez. Ballesteros, Marino, ídeyu.
5 Casas Casas, Domingo, ídem.
6 Herranz Fernández, Gerardo, id.
7 Leca Pérez, Anastasio, ídem.
8 .lareño López, Gregorio, ídem.
9' Olivares Martín:z, Patrocinio, id,

10 Muñoz GabaldUn, Amadeo* Ciu-. 
dad Real.

11 Ciudad Alañón, Isidoro, ídem.
12 Fresneda Sánchez, Francisco, íiv
13 Meco Sánchez, - Antonio, ídenu -
14 González Tom.é, José, ídem.
<15 Nieto Vékz, Pedro, ídem.
16 Pulido Azcárate, Francisco, id. 
1.7 Moreno Quiñones, Abilardo, id.
18 Murat Justo, Daniel, ídem.
19 Moral Ruiz, Higfinio del, ídem.
20 Benito Leblusán, Eulogio, ídem.
21 Ruiz Campos, Vianor, ídem.
22 Martínez Ruiz, Margaritp, ídem.
23 ■ Gómez del Pulgar, Manuel, ídem.'
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24 Prado Ruiz, Rafa-:1, ídem.
25 F máncteiz Moreno,. Jesús,' ídem,
26 González Frats, Arturo, ídem»
27 Molina Vaquero, José, kkm,
28, Vera Solos, -Lorenzo, Adem.
29 Morales ̂ afrión', Carlos, ídem»
30 Vega Domínguez, Jesús, ídem»
81 demente ’ Álearaz, Florencio, id, 
32 'Arellano M&rLn ;z,- Ignacio, Cas- 
•' . .tellón»
83 ''Barbero Lucas, Francisco, Va

lencia»
34 F.ores Meilán, Manuel,' Madrid, 
85 Muñlz .González, José, -Madrid»
36 Valle Yáñez, Dámaso del, Alba

cete»
U1 Gómez Flores, Joaquín, Madrid, 

Lo que comunico a V» EL para su 
©onocimian.to’ y efectos.
, Barc:lona, 9 de Febrero de 1988, 

J» ZUGAZAGOITIA
lim a Sr. Inspector general éel Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor» 
Biado).

Excmo. Sr.: De conformidad con 
las facultades señaladas a este Mi
nisterio, y pievios los informes 'emi
tidos por las Ponencias examinadoras 

. ée instancias, designadas' al efecto, 
&sí como el acuerdo del Consejo Na
cional d: 'Sog.úrrdadp en sesión cele» 

'brada el día-11 de los corrientes,
- Vengo" en disponer que el personal 
de Clases y'Guardias que 'se decalla 
a .continuación cause baja m  ‘"sus 
Cuerpos, de , próc.dcnc’a, ■ por haber 
sido desfavorablemente informadas 
'ms peticiones de ’ingjreso en el nuevo 
Cuerpo de Seguridad, .con pérdida de 
todos sus derechos, asa como los pa
sivos cu; pudieran corresponderles- 
por hacer quedado demostrada bu 
áesafeccii'B al'régimen.

Número, apellidos y nombras
1 Cortijo' Rojo, Santos.
2  Casino Palomares, Primitivo, ••
Z Morales González, David.
4 Molina Navarro, Plácido»
5 Rodríguez Jiménez*, Pedro.
6 Pena Díaz, Marcelino» 
f  Mateos Rangel, José.
8 Pér- z Pérez, José»
9 'Martínez Justo,’ Teodoro»

10 Martínez Castillejos, Demetrio.,
11 Navas Galludo, Manuel.
12 ’ Buendía Háez, Mateo.
13 Martínez ' Enciso, Lorenzo..
14 Soto Ortiz, José.'
Ib ' Pérez Martínez, Vicente» '
16 Villa Rubio, Adelaida»
17 Gómez Gallego, Manuel,
18 ' López Pérez, José,

Lo que-'comunico a V. E. para .m 
.conocimiento y efectos prooeéentee»
, Barcelona, 9 de Enero de 1988.

. ‘ ' J. ZUGAZAGOITIA *
Hiño, Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) ,

Excmo. S r .: De conformidad con 
las facultades señaladas a este Mi
nisterio, y pie vio e¿ informe emitido 
por JA Ponencia' examinadora de ins
tancias cgit. apon ásen te p así como él 
acuerdo del .Consejo Nacional de Se
guridad, en sesión celebrada el día 11 
dé los ‘ corrientes,

Vengo en disponer que el personal 
de Jefes.y Ofic..ates que se detallan 
a continuación causen fe.:ja en sus 
Cuerpos de procedencia, por encon
trarse en" ignorado paradero, sin per-* 
juicio'' de' la 'responsabilidad en que 
hubieren incurrido, y que se deduzca 
del opoituno expediente qué a tal 
electo dtébe' : incoárseles, con pérdida 
de todos sus derechos, así como ' los 
pasivos " que pudieran' corresponder- 
íes»

Lo digo a V» I» para su conocb  
mléríto y demás-efectos.
' Barcéloná, 11 de Febrero ée 1938.'

. .. J, ZUGAZAGOITIA
lima, Sr, inspector general éel; Cuer

po - de ' Seguridad (Grupo Unifor-'
■ ,m-ádo)o

’ EEIiAdlé-M QUE SE CITA 
* Omr-po: de Seguridad y Asalto

, . CapitáP' . .

Don Tomás Arvarez Sierra».
Tenientes *

Don Martín iiernáiKkz Soto»1 
Don Mauro Vélasco. Medrana.
Don- Leandro* Rodríguez García. 
Dan. Pedio Isidro Garc.a» ■
Don Ram.n Torree1 Fernández»
Den P;dro Abia Garda.
Don ■ Dionisio Aguado Martínez. * 
Don Francisco jhtelgjado Recio.
Don Lúe. ano García Santamaría,

' Don Adrián -López Vázquez» ■
Don Juan Herrero Rcneito,
Gimrdmy NocíopM  Republieams, 

Comandante 
Don José Solanos López.

Capitanes 
jDüñ José Pilarte Ganz©¿
Don Jesús Cejudo Belmente» ■
Den Humberto Fadura SeguL 
Don Antonio Gírnez Robredo.
Don- Juan Vega . Ramallo.

Tenientes . .
. Don Eutianio A1obso7, Rivera. 1 
-Don Francico Martínez ' Gallo.

- Don Francico Jáuregui Goyena.
- Don Miguel Ecoín Gálvez:
Don 'David Garda Hernáiz ,
'Don- Emilio ’ Ortiz Aráuzí

* .Don Ignacio. Vecina Esteban» 1 
Don Antonio Hefas Alcalde» .
Don Miguel Berna] Sancho»
Don Jesús Víu Higueras..
Don Eloy Sáez Serrano.
Don Antonio Senoseáin Ezquérra» 
Don Benito ■-Üntorm Ulloa.
Don. Fernando Lechuga Reyes.
Don Andrés -Villamanso.. Ramas»
Don Gonzalo Roa Muñoz.

• Don Ev&ngelino Tato Carranza, ’ 
Don Andrés Franckoo Martínez,

Don Urbano' 'Cuñado Négm 
Don Salvador Albo Elorm»

_ Don' Carlos Lracnó. - Gose&a. 
Don,.Miguel Vegas Pakm a.

' Don Gregorio Mekndo Pérez»

Ilmo. Sr.: Visto el Reglamento 
de Hospitales que presenta  la  In s
pección general del Cuerpo .ée Se
guridad "(Grupo Uniformado), en el 
que se'dictan'-hormas para* el mejae- 
.funcionamiento de.' los ''Éétebk^L 
mientas mencionados ■' dejádsela tes 
de-dicho Cuerpo, : ' V ■ j

Este -Ministerio- Ha icméo'.'ñ' Mm  
aprobar el mismo y ' -dispoítór qué a 
partir de la fecha de"" M ’''''preseiité! 
Orden comience a regir él'-"R%kr 
’mento de referencia»'" -11
' -Lo- digo a V. I .,;‘para bo G&m&f 

miento y demás efectos. •' 
-Barcelona, 13 de -Febrero ée

p. n.,
1 • R, 'MEMÓRZr

limo o Sr.' Inspector. .-general * éeí!. , 

. Cuerpo .de .Seguridad ..(Qar?/po Usa?, 
formad©)., • • f . ■■;.

Ilm o . S r .: L a  m u ltip lic id a d  d e  
misiones encomendadas al Cuerpo 
d e  Seguridad (Grupo 'Unifprú^dé)^ 
que tan • pronto hace que &m Ün$d& 
des'se empleen como fuerzas' i£iiÍ!t¿ 
res de primera Jínea • cómo"ten "fywa 
más variado-s servicios de retaguar
dia, requiere atender ̂ psrmt^riamb^ 
te a la organización de su servici# 
dé aprovisionamiento Ae todos t o  
órdenes de'-un mpd©_ eficiente, ;arfc»- 
culádo -e independiente»

En.su consecuencia,--y yiata la pro
puesta efectuada en-este sentido por

tel Inspector general del Cuerpq, be 
tenido a foién disponer lo.-siguiente;

1.® Como dependencia' del Nego
ciado de Administración, 'geaorajl  ̂
existirá la Sección d e ... Ihtendénci^- 
del Cuerpo de . Seguridad v.;,. .
Uniformado). . "
. 2 *  Dependiente é e .• díeha Sec« . 
cíón de Intendencia .se creisráu-' ®h- 
las zonas los Parques y0 de 
los Depósitos necesarios para, garan
tiza^ '. el abastecimiento ele -fes'- fuer- 

' zas <sle cadá una.,, , . . W  ).
•'3.® La organización, deí .^tíé- 
vicio se1 hará dentro .. dé\ plahM* 
Mas presupuestarias vigentes,Ató pes~ 
juicio de que ti Inspector 
pueda proponer a este el
nombramiento del personal 
lizado necesario,- de acuerdó' ’él 
artículo 4.°- del Decreto déT’9 dé'No
viembre del próximo j»as¿da gj5o 
(GACETA número 324)» - - /

A® - Queda autorizado ti l'h&pec- 
tor general -para dictar' las disposi
ciones comple’men-tarias - para • la ur* 
g^nte puesta en marcha-l 3©̂  m rti- 1

.CÍO, . -::.Y--' ’
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■ : Lcr'dig'o ¿a- -V. I. para.su conoeU. 
miento ■ y ■ dfehiás efectos. '•

' Barcelona, 15 át Febrero;de 1938» 
Pv D.t -.

• ■' " ' R, MENDEZ,.

Órno. Sr.' Inspector general del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni- 
’forzn&do). .  ̂ .

Ilmo. Sr. i  ■ Terminada la labor 
qise. se encomendó a fe Ponencia m- 
farmadora' de instancias de Jefes y 
Oficíales* nombrada por 'Orden de 
este Ministerio d e , la Gobernación* 
ieclia 24 de# Agosto último., y háblen- 
.'dóse observado en la práctica, 'que 

trabajo encomendado á'las Clases 
j  Guardias igualmente nombrada por 
Qréess: ,-áe, este Departamento de 25 

1 del. mismo mes y año, no responde 
^1,ritmo acelerado necesario en' las 
#pe©«st.tés circunstancias para que 

.. tenga- .-la-/debida eficacia .la unifica» 
chéa en ún solo Cuerpo'de Seguri
dad, creado por .Decreto' de. 12 del 

■ antes citad© mes y año, los disuel
tos ást, Seguridad y Asalto y  Guardian' 
2$©ckwial,-Republicana, ya que el exa.

e '.información del gran número 
de solicitantes alargaría por tiempo' 
Indefinido la ejecución del propósi
to legislativo y espritu de aquel’Be» 
creto, con notorio daño y evidente 
perjuicio para el servicio .especial 
encomendado al Cuerpo d e ' Segur!- 
.dad (Grupo Uniformado),

' He resuelto que las mencionadas 
Ponencias queden disueltas, debien
do’ incorporarse con toda urgencia a 
éus' respectivos, destinos, los Jefes, 
Oficiales, Clases y Guardias que las 
integraban; -por considerar que -la 
disposición por que £ué creado -el 

. Cuerpo -de . Seguridad no autorizaba 
ni ordenaba el ‘ fúttcionámiento de ta
les , Ponencias; quedando á partir de 
fe publicación de esta Orden y con 
arreglo & aquel Decreto, hecha la 
fusión de losC uerpos que fueron 
(&euéUosv con el- -personal proceden
te de aquéllos que se hallan en ’:si
tuación de activoservicio.

Para cada paso'particular este Mi» 
saf&ierife dará instrucciones 'al Ins
pector general- de ; Seguridad,* y el 

, hecho que lo ' motive será depurado „ 
por procedimiento escrito,

L© digo'#; V . L para -su eonodU- 
mfent® j  demás efectos,.
, B^fc.elona, ,.15 de Febrero de I9$8.

. * ,
R. M EN D E Z

Ilmo  Sr Inspector gezseral;del"Cuor- , 
po -de -Seguridad-’(Grupo -Unifor-
* ssad® )«> -

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y   SANIDAD

O R D E N E S

Ilmo. Sr.r.Por atandono de des-’ 
tino, sin que la Profesora de Cien
cias ^aturales^ de. Institutos de.. Se
gunda Enseñanza; doña. Esjpqranza 

,García Jiménez, se haya reintegrado 
& su cargo,

Este Ministerio Há resuelto- decía»• 
Tari a incursa. en el artículo 171 de 
'la Ley de Instrucción Pública.

f#Lo que . comunico- -a V.- L pura 
.su conocimiento' y. 'demás, efectos,’
.. Barcelona, 14.de Febrero de 1938L

R  b.*
■' .O ■ W. ROCES'.

limo, Sr. Subsecretario de Instruc-
- ción Pública;; > ^

ILmo» Sr o: P or; ;ahandóbo; de ; dés-"' 
tino, sin que la Profesora d e ' Len
gua y-Literatura .de Institutos'de Se- 
ganda ^Enseñanza, doña Consuelo' 
Burell Mata, se haya. reintegrado a 
su cargo, .

' Este Ministerio;,ha., resuelto ¿acla
rarla incursa en el artículo 171 de 
la Ley d e ; Instrucción Pública»

Ix) que comunico, a V, L para su 
conocimiento y efectos» :

Barcelona, 14 de Febrero de 1938.
■ . ■ ' P. D>,

■: W. ROCES
Hmc.- Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública.

- Ilmo. Sr.: No habiéndose presen» 
lado a tomar posesión de su destino 
la. Profesora doña Aurora García y 
Castilla, y transcurrido.-con exceso- 
el plazo posesorio, •

Este Ministerio ha resuelto decía» 
rarla incursa en-el artículo 171 de 
3a vigente .Ley- de Instrucción; Pú-. 
hlica.'

Lo ,que: comunico a Y . L - para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, M de Febrero de 1938.
' P. D _
W.' ROCES -

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. nisterio*' . ;

I l mo. Sr.: N o'• habiéndose presen» 
fe do a tomar -posesión de su destino 
el Profesor don Antonio Comet Con- 
cálese, y transcurrido con exceso el 

’ plazo, posesorio, ' ■ ■ "
Este Ministerio ha resuelto .decía»

- rarlo incürsó ’én él ‘artículo 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Pú
blica. - ' •• •

Lo qucrcomu-nico -a -V...I.■■•'para su 
conocimiento y demás efectos.

- Barcelona, 10 de Febrero de 1938, 
P. D.,

' W. ROCES
Ilmo. Sr. -Subsecretario de este Mí- 

nistério.

Ilmo. Sr»: De acuerdo con la Ck- 
den de 13 de Marzo último, y visto® 
los. informes de las Comisiones sefee- 
cionadoras,

■Este Ministerio ha resuelto auto- 
rizar la' utilización durante el pre
sente curso, como libro ' de texto en ‘ 
los Institutos de Segunda Enseñan
za-, siempre que se sujete a lo dis
puesto en eí artículo 2.° de la cita» • 
da. Orden» , fe obra sobre Nociones 
de Aritmética y *•'Geometría, primer 
curso, de ■ José María-Eyaralar, a l ' 
precio de nueve pesetas ejemplar.

Lo que comunico a V. L para . 
conocimiento -y efectos. •

Barcelona,. 14 de Febrero de 1938, 
P. D.,' •

. W. ROCES -
limo. Sr. Subsecretario de'Instruc*

ción Pública.

I l m o . Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, con cargo al crédito fi- * 
gurado en el capítulo III, artícu
lo 5.°, grupo I, concepto IX del vi
gente presupuesto de =■ este Dep&i» 
tamento, se libre ía cantidad de 
1.250 pesetas,'-á cada una de das 'Es
cuelas Normales del Magisterio;:Pri- 
mario de Barcelona^ Valenciá, Mur
cia, Alicante, Lérida, Jaén,.Tarrago
na, Gerona, Castellón, Cuenca,' Al- ' 
bacete y Ciudad Real, y ía cantidad 
de 416?66 • pesetas a fes de Madrid , 
número 1, Madrid número 2, Alme
ría y Guadalajara, para atender a 
Jos gastos ordinarios de sostenimien- . 
to,.'conservación . y material de en
señanza de las citadas Escuelas, do
rante el primer .trimestre del i »  ■

: mente año, y en concepto de <sa jus
tificar”  y*a nombre de tos respecti
vos Habilitados.

Lo digo -a V. I. para su 'conoci
miento y demás efectos. '

Barcelona, 14 de Febrero de 1958,
P. D...

v ' \  ; W .. ROCES.
Ilm o .. Sr. Director general de Prí» 

mera Enseñanza. ■

MINISTERIO DE' TRABAJO. 
ASISTENCIA SOCIAL

.ORDEN

I l mo. Sr.: A propuesta de la Di-
rección genera] de Asistencia Social, 
y en cumplimiento de mi Orden de
ésta misma fecha,.
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Este Ministerio ha resuelto nom
brar Delegado de Asistencia Social, 
en Madrid y Guadalajara, a don. Ra- 
•■món Armo FuSter, con cuantas 'atri- 
fcucionea son inherentestal' cargo que 
se le confiere.

Lo que comunico' a V. I. para su 
conocimiento y efectos..

B&rcekma, 18 de Febrero de 1938.
AGUADE

limo. Sr0 Subsecretario' de este Mi* 
msíerio.,

A D M I N I S T R A C I Ó N
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  E C O N O M Í A

Centro Oficial de Contratación de Moneda

Cambios a partir del día 15 de 
Enero de 1938

Ccmpta .Vemé

• | s  5W0 59*S®
Libra,» esfteclma^i S5^—■ 90v—
3*oilar8i ! ? r “ ' i « r ~

Wrmcm mízmi . 393,50 416,00
Reichsmarfcsr' . ‘ 7,26
S e l g »  287,60 3@4PS5.
Plotiaete • ' • 1<M»
■Emúém*
Corzmm dsécoe-fev* 51,5© 58¿S©
Goroma ñamsm:
Coronas; 4,U 4,27
Corola» saacas: 4,3S #,64

argeotiacc rn.fl 4 M  % M

MINISTERIO DE COMUNI 
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
Visto el Presupuesto de Obliga

ciones de este Ministerio para el 
año en  curso,

Resultando: Que en el Capítulo 
II,'-artículo 1.°,-agrupación' VI, con- ■ 
cepto único se consigna un crédito
■ de 31.250 pesetas para gastos de es
critorio y ''materia! de oficinas pro
vinciales de Obras Hidráulicas. • 

Resultando: .■ Que-el artículo 67 de 
la vigente Ley de Administración-y 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca de 1.® de Julio de 1911 -faculta 

Misuafc.ro para . disponer los. gas- ¡ 
tos propios de. los Servicios ■■ corres* - 
pondlentes al 'Departamento de : su 
respectivo cargo, dentro del impar
te de los créditos autorizados para 
los mwmma

Considerando: Que de acuerdo
con lo que precede, y teniendo'* én 
cuenta ios datos suministrados por 
los Servicios y los existentes .en este 
Ministerio, s-e ba realizado la dis
tribución de créditos *que.. luego' @e 
menciona, en la que figuran los cré

ditos asignados a los diferentes Ser
vicios (incluso el nuevo creado por 
Orden ministerial de 10 de Enero de 
Í938, llamado. Comisión de Estudios 
para -ampliación-y:mejora de los re* 
gaulos de 'Levante), ’y el' remanente 
que queda en.''este- Ministerio,

Este Ministerio ha resuelto, en 
vi-rtud de lo anteriormente expuesto, 
lo siguiente:

l.p Aprobar, para el'crédito arri
ba 'mencionado/' la distribución' si-, 
guíente: -

Delegación o Servicio . . Pesetea

Guadiana . . r . - . 2.000,00-
Tajo . . . . ; . . . . 5.000,Q0
Mediterráneo Meridional 1.000,00 
Ebro . . . . . .. .' . 4.000,00
Pirineo Oriental < . . . 2.250,00
Guadalquivir . . . . . .  2.900,00
Jücar . . . ■. -. • , . . 6.500,00
Segura ... . . . . .. 3.000,00
Regadíos -de Levante, *. 4 , 2.000,00
Servicios'Centrales . . . . 1.500,00
.Sondeos . .' . . ; . 125,90

Total a distribuir . , . 29.375,00
Rem'anfenfe .. , . . . .  .. l.'8?á*00

Consignación . . . . . 31.250,90

Z.* •• Ordersar qm- con cargo al ex*
• presado crédito se. libre a cada De
legación o Servicio la. cantidad asig
nada -en !a anterior'.distribución, co
rrespondiente-1 , » f • primer trimestre, 
del ano actual.

3.° # Disponer e! remanente
de. 1.875 -pesetas quede para atender 
a los compromisos que para estas 
atenciones re vayan contrayendo eu 
el transcurso del trimestre.

Lo que de Orden’ ex ñ única da. por 
él señor Ministro par*¿r 'po a usted 
para su conocimiento y retos.

• Barcelona., 7 Febrero ie  1938.—  
El Jefe de la .'Sección, Félix de ios 
R ío s .
Señor Ordenador de Pagos por GblL- 

. *’ • gacion-es.. de o te  Ministerio.

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA

Habiendo sufrido  extravío el res
guardo de depósito trasmisible, nú
mero 52.9-18.de' pesetas nominales 
ulez mil en- -Deuda pespétua al 
4 por 100 Interior, expedido por esta 
Sucursal con, fecha 20 dé.Noviembre 
de _ 1931, a favor de dona Josefa- 
Buades Gosálbez,--.-se. anuncia -al'-pú
blico para que el que se /Crea con 
derecho a reclamar, lo 'verifique 
dentro del plazo de mi mes a contar' 
desde la fecha de publicación de 

■ este’ anuncio en la GACETA . DE 
LA REPUBLICA, &egún determinan

los artículos 4 y 41 dsl vigente He- ,. 
glamento de este Banco; advirtién- ' 
do que, transcurrido dicho plazo, sin. 
reclamación de tercero, se -expedirá 
e l '. correspondiente duplicado, am&- . 
lándose el primitivo resguardo V0V 
quedando, el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Alicante, 11 de Febrero de-1938.— 
El Secretario, J. Alemany Carsí.

,X .*~

BANCO DE ARAGON
Habiéndose extraviado los *mr 

guardas de imposición, a vencimien
to fijo de un año, números 32 y 11% 
de pesetas 67,39 y pesetas 17ÍMMI» 
expedidos -por la Sucursal .de este 
Banco, m  Segorbe (Castellaa)* tm 
fechas 28 de' Diciembre de-.1928, y 
24 de Octubre de 1931, a f&vró de 
Enriqué ’Giméno Arnau;-. menor dt 
edad, y el dé Depósito en custodia, 
número 18P representativo, de' pese’- 
tas nominales £.000;-en,'cuatro tito- 
ios Serib A. Deuda'5 por'__190‘¿-'amor--' 
tizable 1927, -sin; impuesto, rsúrhem  ̂
XS9t/ 489-492, expedido' en fecbá W  
át i Diciembre- áe. 192B: pqr l'á 'expre
sada 'Sucursal,- tambi&aj a favor 'de' 
.Enrique Gimeno Arnau, menor ‘•dé 

de- acuerdo con ' lo establecido- 
par ti Reglamento de este Banco* 
fce luxe ■ público, por segunda-'ré?;P 
por.medio del presente anuncio, que 
se inserta, pnr tres vecies, con mtér- 
vaio de diez, d «as, en la GACETA- 
DE LA REPUBLICA.. -"Boletín 
•Oficial" de la provincia de . Cas-te-. 
Xión, y "Heraldo de Cas-t.eHón*, - y  s i ' 
sao se presentase reclamación deptra 
de los indicados plazos -se expedirá, 
un duplicado, de los ..resguardos• ■ ex
traviados, coe anulación de lo«-..brI- 
ginales^ quedando exento’ el .Banca- 
dé . toda rruconhabilidad.

Segprbe, i 8 de Febrer® de i’93A. 
Por el Secretario, / .  L ilia .

EDICTO
En virtud: de providencia dictada 

pbr el Juez- de Primera Instancia 
núxm>vo 9, de. esta capital, 'to los  au
tos que sigue Francisco Gutiérrez ■ 
Agoró stegui, - sobre - -declaración '-de.- 
herederos, a^intestafo de su hénax*; 
no Elenterio. Gutiérrez- Agoróstegui> 

‘3se- anuncia la muerte, sin testar,-de; 
■este ál timo, nacido tnl- ■ Sigiienza 
(Guadalajara),, '.dé 64 "años, hijo- dé'1 
Manuel y Josefa, y  de estado-' sol- 
tero, que falleció; en laúcale-dé To’-' 
■rrij.os, 35, el *día 23 de Octubre, de 
Í937; y se.hace saber que los que - 
reclaman''SU- herencia son su-., herma-, 
no, Francisco -'Gutiérrez .Agorósto- 
gui y sus sobrinos José,- Joaquín -y. 
Mariano ■-Gutiérrez Llórente, y Ma:- 
■ría y -Sinforosa Gutiérrez Már-t t ty y  
por último se -llama a los ' -qué:-sse
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crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juz
gado ^' reclamarlo, dentro 'de. trein
ta- día& ■ - ■ -¿o ■
• Y --para su: publicación -en la GA
CETA DE L A ' REPUBLICA, -se 
■firma el presente en Madrid, a 1.° 
de Febrero- de- 1938. ;— El .
; Jucas- (ilegible). — El Secretario, 
F. ■$,, Gregorio Ortega.

• X .—  ■

A D M I N I S T R A C I Ó N  
J U D I C I A L

REQUISITORIAS

BERNARDO NEGRO (Modesta), 
4» 27 i años, .casada, de León, hija 
dp Francisco y Cristina, de profésión
m>8 labores, sin domicilio, -y cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá 
ante vi Juzgado... .. de Instrucción, de 
Albacete, .en el término de d.ez d*as, 

.ser reducida a prisión, como 
epmprendid^ en el número 2 del ar- 
tScúb 835, de la Lsy de Enjuicia
miento, :en sumario 6, de 1958, por 
tarto, .de géneros, bajo apercibimien
to de ser declarada r; be.de y pararle 
ej perjuicio a que haya lugar.

Al- mismo tiempo &s ruega y en» 
¿a-rga -a todas las--autoridades civiles 
y militares ,a los Agentes de la Poli
cía . judicial, procedan a-la busca y 
captura de. dicha procesada y de ser 
tallada la • pongan a disposición de 
este Juzgado,

. . ' J. O.—l.

•Don; José María. Jiménez Baena, 
Presidente del Jurado de Urgencia- 
de--esta, capital;- 

Ber 'la .presente requisitoria, y  co
mo- conipr.ndl.da en - el número. 1.® 
del'.art. 835.de la Lsy-de Enjuicia- 
•miento - criminal, se cita; llama y em
plaza- a Julia Fernández Elez, hija 

. de Julio y Obdulia, natural de Éo- 
htedó del Mazo' (Toledo), «te veintiséis 
afios de edad, d: estado caga, de pro» 
fe ión  sus ■ laboresj vecina que fuá de 
asta capital, con domicilio en la calle 
éíd- Rosario, núm. 13,- cuyo paradero 
se..ignora, para que comparezca, den»

- • t£& f.4eh término dé, diez; días, a-cófitar 
d:&de la publicación de la presente;

Ja- GACETA, ante , este Jurado, 
con.-objeto d: ser reducida a--prisión 
<m el ••expediente nám. 15, que ;cc£tra - 
la misma se . fea seguido, ante este 
■ Jtaadb/ p o r ; désafeocicn al ‘ régiióiék, - 
apercibiéndole de que si no eosxipa- 
Eeee.eerá declarada rebelde.

•Al propio ^tiempo, r® go y encar- 
a ltadas las autoridades, tanto ci- 

vsjeg conso militares y demás Agen
te© do la. Policía judicial, procedan 
a .}a  busca y captura de dicha re- 
qBifii.toriadft>- y Ja pongan a disposi-'

• cjóShiie- este Tribunal, en la ; prisión

provincial de esta- capital, con las se» 
guridades convenientes.

D.s do en Albacete a 10 de _ Febrero 
de 1938.— El Presidente,- José María 
Jiménez.—E r Secretario (ilegible).

' J. O.—2.

Don Antonio Ocho-a Olaya, Juez á© 
Instrucción de Alcalá de Henares.;

Por virtud del presenté edicto se 
cita y llama & Felipe"Pulido‘'-Páiscúal, 
conductor de la camioneta M. H. C. 
del Cuerpo‘de Carabineros, núm. 354, 
que atropelló y causó-lesiones, cu "Ca
nille jas a José Berenguer Gutiérrez, 
para que, dentro del término'-de ocho 
días, contados desde, su inserción, 
comparezca en -est  ̂ Juzgado para 
prestar declaración, en el sumario 
que por tal hecho se instruye, con 
el número 349, de 1987, bajo aperci
bimiento . que - de no comparecer le 
parará, el perjuicio que .taya lugar 
en derecho.
- Dado en Alcalá , de Henares a 9 

de Febrer® «te 193S.—El- Presidente 
(ilegible). ~~ El Secretario,'-Martin 
Muro.

J.

... .RIEERA DIAZ (Antonia), de vein- 
ti cuadró añoej, sofera ,- 'natural de.
San Vicente de la. Barquera, abija de 
Agustín y Encarnación, y . cuyo 'pa
radero s: igjnorá, procesada en su
marlo. núm. '292. de .1937, por lesiones, 
comparecerá'eh término de ocho días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares, ‘ paira ser consti
tuida en prisión y responder de los 
cargos que la .resultan en dicho su
mario..

Alcalá -de Henares,. 9 da Febrero, 
de 1938.—El Juez de Instrucción (ile
gible). é

*&f. 0 »to,w4».

. 'En. virtud de }o acordado .en. pro
veído de hoy, dictado por -el . señor 
Juez da Instrucción de este partidov 
en el sumario que se instruye bajo 
el húmero 130 de IBS?, sobre lesio
nes, se cita, por medio de la presen-' 
te,'"que se insertará en la GACETA 
DE‘ .LA REPUBLICA-y * Boletines' 
Oficiales” de esta - .provincia y cte-la 
de'Jaén, al conductor del coche, ma
trícula M. 32133, que en la mañana 
del 24;,de Noviembre próximo, jasado 
atrepelló, en la. caite de 'Cautelar,-de 
esta1 población, al niño Julián Muñoz 
Manzuecos, causándole lesiones, del 
que solamente se conoce se llama 
Juan/ y decía ser vecino de Torre-' 
.4®njipieno,/..'p r̂o .dfea^®n ĉi#n4ope. ■ m.. 
la -actualidad ;¿u paradero, para que,.- 
dentro del término de- diez días, que, 
empezarán á correr- y contarse desde 
el siguiente al en que esta cédula ' 
anarezca inserta en cíichos .periódicos 
oficiales, comparezca-: ante este Jua
gado de Instrucción, sito-en la calle 
de Asturias; sito, i , al 'objeto. de 
sero 'do m  el aMdid© sumario; p%* 
viniéndole que de no' verificarlo, te

parará el perjuicio a que hubiere -ha* 
gar en derecha

Alcázar de San Juan, 4 -ét> Febre
ro de 1938.—El Secretarlo (ilegible).*

\  J. oí—s 5 .
Don Aniceto Sánchez Martin, Jue^- 

de Instrucción, interino, de esta ciu
dad - de ' Alcázar de San Juan y su 
partido;.

■ Por el presente edicto ruego y en- 
cargp a toda clase de autoridades, asi’ 
civiles como militares, y ©reten© a 
los Agentes da la , Policía judicial 
practiquen las más activas gestionas 
al objeto de averiguar el autor .co
autores de la sustracción a Julio Di» 
ménez Torregrosa, *«i la tarde del 
20 de Enero próximo .pasado/en el 
Hotel municipal de - esta dudad, de 
la cantidad de '33.686,45 pesetas, esa 
billetes del - Banco de España, .que 
guardaba.en una maleta que fpé vio
lentada, los- que cas©' de^ser habidos, 
serán puestos., a la inmediata dispo-, 
pidón de. este Juzgado, junt&meñte 
con el metálico (sustraído, por "estar 
asi acordad© en-el sumario que insr' 
truyo con el número 12 del corriente 
año par hurto. '■ •

•Dado en Alcázar de Sasv Juan a 
.4* <1: Febrero - de 1938.—É l■ Juez 'de 
Instrucción- interino, Aniceto Sáre- ( 
chez.—El Secretario (ilegible).

J.. O»— 6.

Don Higinio Tapia Pérez, - Juez de 
Instrucción de AlmocLyar' del C&mp© 
y -su partido;

For el presente ■ ruego--a las-auto
ridades . y encargo a Jes. Agentes ’i e . 
la -Pqlitíía jtidiclal practiquen las’ges- 

; tiones conducentes . para la busca y  
rescate de las-ropas y deüoaás-efecto» 
•sustraídos •, en la noche del 8 .al 9 
del .actual, de. la casa .que en el sitio 

'La  Laguna,- .de esto término,'- posee 
' el vecino de ésto,- Inocente Alvares 
Soris.no,. los cuates al final se ex
presan; poniéndola a dispasidóú de 
este Juzgado, &on la persona en cuyo- 
poder se hallare, si no .acredita .su, 
legítima posesión, así eoruo- a quien 
resulte ser - el autor «fe. la sustrac
ción, a los .fines procedentes -del su- 

uñarlo númrro 2 de 1938,
Dado, en Almodóvtr del Campo s* 

31 de Enero de • 1938»— El Jiiez de- 
Instrucción, Higinio Tapia.—El 
pretorio, Gonzalo Góix¡e%.

Reaoña efe lo siÁstr'WÍé® a TntoaBntft. 
Áívareg Suriano.—Una albarda, una. 
cabezada y demás -correajes propios" 
d?s un jumento, veinticAs gallinab 
Juaneas,;-, m a, s.aca,h.de?■, avena, - •. .6.5 ■
kilos/ dos docenas do platos, dies 
arrobas de patatas, diez sacos "vacíos.

A €a<.% yen Gómez Sa^dler, Dos 
mudas • de • punto de 'caballero, dos 
sábanas, dos mudas con camiseta. da 
punto. !

A 'Valoría Sánchez-Simón^XJik par 
"de -calzoncillos'de caballero, ■ dos ser- 
viltetas. -

A Mmha 'Gard®. Min@uiUán*~™V®&
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camisa' de eah&Mera,.un refajo» de ni* 
ña/una camiseta d: punto dé seño* 
r&» un trapo de almohada.
. A Andrés Bermejo  • N z m z ' m j o * —  

Véinttoés pálmelos» un reloj,-doñ-'-pa-' 
:rea ■ dte' bragas, ira trapo ée fianela.
•• Á Luz García López*— Bos- camisas 
úe -caballero» cuatro pañuelos» ■
- - A . GwM&alnpZ" López Guiyón0—J)m 
camisas de caballero, cuatro pañuc~ 
los.

. A i Imdora • MMiwm, S&xd&mifykisj*--- 
tamisas de*- caballero» una camiseta 
de caballero*' dos pares de calzonci
llos, uña. muda blanca ée señora» otra 
muda blanca' de niña, una, camiseta 
de niño pequeño, cinco pañuelos. .
! A E îéora Molina Sarddmrruhim^ 
Un* pañuelo de caballero.«

' ,J. O.—17.

AGUILERA CANO (José), natural 
tí©. íSantoelU, -de .-estado soltero».'pro
fesión jornalero»- de .diecisiete años, 
hijo de. Antonio y Francisca» demidb 
liado .últimamente en esta ciudad» 
procesad® por homicidio» comparece" 
rá» :zr término de diez d.&s, ante eJte 
JuzgX.-o,-para constituirse en prisión» 
apercibid© que de no- verificarlo ■ sera 
declarado rebelde. -Se. interesa de las 
autoridades la • prisUn- del citado» -po- 
fiándolo- a disposición de este dicho 
Juzgado, en.la"'cárcel, de .este parti
do, comunicándolo a los efectos opor
tunos; sumario número 12 de 195.7.

Andújar» 2 de Febrero de 1938c— 
El Juez--de Instrucción (ilegible).

Je Oera””8a

MANZANA SAUSA (Buena ven tu
ra)», conocido.' por. el apodo dé Mar» 
•celo, natural de Tolva (Muesca), cu- 
yas.-domás ‘circunstancias personales 
m  ignoran,; domiciliado últimamente 
©n ©i--dtad® puedo - de .Tolva» y alis
tado, en la 127 Brigada Mixta» xk la 
que dosirtó- el día 21 de Enero últi
mo» procesado por el delito de asesi
nato» en méritos del sumario n4m, 8 
de 1937» que se instruye en ©1 Juz
gado- de Eenabarre, comparecerá, en 
el término de nueve días ante dicha, 
Juzgada de Instrucción, para respon
der ée sus .cargos» pi* viniéndole que 
de no hacerlo ser$ -d. clarado rebeJ-. 
de» parándole el perjuiei® a que hu
biera Iu¿ar en derecho, .
• Bena-barre» l ' p  de Febrero.-de .193& 

¥o° B.*: El Ju's-'de -Instrucción, Juai^ 
Francisco -Aostri. — El Secretaj°ia» 
Antonio• Bergua. ■

' ■ - ■ J. Oí—9„ ■: '*

Antonio Bergüa Cosialls, Secreta
do, .del-. Juzgado de Primera Instan- 
c.ia e* instrucción de' B-enabarre. y -su. 
partido» actuando en el Tribunal de 
Subsistencias y precios- indebidos*

Certifico:- Que en - el. Tribunal . de 
Subs istencias y precios indebidos» de • 
este .partido judicial, pende un jui-- 

- e-io-yerbal/,en el que ha. .reea tío lar 
siguiente

• Seatea>e?ia ^ E ;n'Benabarreya,31 de

Enero de'-193S¿-don Juan-Francisco 
Aostri Balazar; Juez de Primera ins~ 
tanda ' e -instrucción, de este parti
do» en funciones de - Presidente del- 
Tribunal de Subsistencias.y. precios 
indebidos, con asistencia del Delega
do fiscal» don Esteban Lumbiarres 
Puy, .Lm conocido ■ del juicio seguid© 
■contra 'Ambrosia* ■ Miranda Muzás, 
mayor’ 'de edad» casado, -comerciante' 
y -vecino dé La Puebla de -Roda» co° 
m'6 infractor de: las" disposiciones" ro
bre pol tica de abastos; contenidas 
en el Decreto dé 18 Septiembre áM 
timo-; en-relación-:con el de 10 de. 
Biciembre de 19-36, y 27 -de Agosto 

'próximo pasado» y-por tanto» como 
presunto autor de un acto de hosti
lidad- y desafección al régimen; -

Resultando: Que habiéndose per
sonado' m  La Puebla de Roda eh día 
1'.® de Noviembre último ' u» Dele
gado1 de* la ■ Con’seje-r a. provincial 

■ de Abastecimientos» de Barbastro, 
acompañad© de fuerzas, de Carabi
neros ele! puesto - de Grkus/ al obje
to de dar-normas'para la mejor ad
ministración y evitar abusos por 
parte ée los córner clan tes, a los que 
se invitó. para que declarasen la 
cantidad de subsistencias de prmse¿ 
ra necesidad» qué tenían en su po
der,-y verificada Ta declaración el 
comerciante Ambrosio Miranda Mua 
zás manifestó que carecía de exi&~ 
tencías; y  habiéndosele practicad© 
m  registro .por las fuerzas y auto
ridad1 mencionadas, dio por' resulta-' 
do el hallazgo en distintas 'depen
dencias de su casa: 103'-kilos de azú- 
óar, 53 kilos de arroz» 13 kilos 
garbanzos y 4 kilos * de: pasta.. Hechos 
probados; '

Resultando: denunciados Im
hechos que anteceden a este Juzga- 
do,' se incoaron las oportunas-.dili
gencias, 'disponiendo que previa .va
loración de los géneros aprehendi
dos, fueran puestos a disposición de 
la Consejería Municipal de Abastos 
para destinarlos, a los fines'' señala-- 
dos por la1 Ley; disponiendo,'-ade
más; 'la de-tendón, del infractor Am
brosio ■ Miranda,, y habiéndola lleva- 
-d© .a. efecto por las fuerzas de Asal-:- 
to de este Departamento, en el día 
16' de Enero corriente» 'ingresó en 
el Depósito de..Arrestados,, de este 
partido» en. -prisión, ‘¿acondicionada, 
que.se. decretó por auto el d a ’ 6. 
Hechos probados; .

Resultando.:.. .Que de las actuacio
nes practicadas, .en la prueba: reali
zada al efecto» se ha-evidenciado la 
realidad de haber hallado ‘en el dar 
micilio .dsL inculpado'.y-en diferen--.* 
tes dependencias de-su■-casa, la can
tidad de .géneros comestibles enuo" 
motados en la- denuncia, en cantidad 
superior y excesiva, a- la que uña ele- • 
mental previsión puede procurarse» 
lo- que obliga a deducir que la in-í 
.tención del .-encartado no. era sino' 
lucrara©.-, con-1 los referidos artículos».

aprovechándose ée Las actual©»:-cíe? 
constancias* Hechos probados;

Resultando: Que según. la- tasar
ción - practicada; por ios peritos: do» ■ •

" signados al efecto» resulta que -.--los 
géneros hallados han. sido valorados■ 
en la cantidad de 282.. pesetas.; *

Resultando: Que celebrado esa ©51 
d a  de hoy el correspondiente Juicio, 
oral» se cumplieron los -trámite®- & 
que se .contrae el Decreto dé 18 -de"" 
Septiembre último» con asistencia. 
del señor Delegado fiscal» qum sotir- i 
citó se le impusiera al infractor I® 
pena de 1.500 pesetas dé', multa @ 
prisión subsidiaria;

Considerando: Que en atención- a :, 
•4o dispuesto en el artículo primer© 
del expresado - Decreto de 13 de Sep= ■ 
tiembr.e último, en relación el 
segundo de! Decretó de 10 dé- Di
ciembre de 1936; y el tercer© ;déS 
de 27 de Agostó-de 1937,'scráfi'ctín^- 
siderados como actos'de hosítD¿datí; 
y desafección al régimen, el ¿ñemar 
plir las normas, áe ' 'raciÓáiteiesitcí-';ué 1 
distribución» ocultando c o a ánimo 
de acaparamiento», artículos <á«' co-: : 
mer, beber*© arder» alterando y'ptr^

■ turbando el normal ^bastecízmeattí 
de los expresados artículos; :

. Considerando: '.Que por précepbó ' 
taxativo de - las expresadas éispérf 
ciones Legales, los presuntos respoá- 
sables de los delitos de que las má®*» 
mas sé ocupan estarán-eh prisión wr' 
condicionada» mientras se tramita di* 
procedimiento» resolución qm  pof 
este Tribunal se , adoptó» -tan pronto 
entendió de ia infracción- cometida 
por' el- inculpado.

-Vistas las disposiciones Hegales dU - 
tadas»'

‘ Fallo: Que debo condenar y  con
deno a Ambrosio Miranda-Mfaeás* a ■ 
la pena de multa de 1.500 pésatas1 
por haber incurrid© - en la mfraédfta, : 
de que se-ocupa'el artículo primer© 
del Decreto del 'Mimsterfar.de J.twK'./'.' 
Licia, fde 48 de Septiembre de 193?0 í 
en relación con-el segundó; dél-De- 
:creto . del mismo Departamento, de ' 
fecha 10 de Diciembre de 1936» y  ei\ 
tercer© .del de . la -Pnesidehciai.' éel. 
Consejo de- Ministros» de 27: de-' 
Agosto próximo pasad©»- ocultando 
en cantidad superior a- la~que la máé- 
elemental previsión aconseja»-.. ' 
tí culos de comer» beber ú arderPfe©p(R 
ánimo de lucro; sufriendo-la-prisión- 
q privación de libertad subsidiaria* • 
en.'su-caso» destinándoseveL: importe - 
de aquella • cantidad- a las .atención©® 
y gastos de guerra» con .arreglo w l o ; ' 
dispuesto por. el artículo octavé' deá 
mencionado Decreto .de -lS- ,dé Sep?-' 
tiembre último;- •%
• Póngase esta resolución . en b6&x~ 

cimiento deV 1.a Dirección; general. dé- 
Abastecimientos y - publíquese -en' la- 

. GACETA . .DE... L-A REP-OBLIGA y ;.t 
el tf'Boletn -Oficiar* de Átagon, &áa~r 
forme ..está mandado,- y adémas»1 eta1' 
los.'Lugares ;púbBéós^'tíe
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dándose. a la misma, la máxima pu~ 
-i&iéidad»-

Así, por esta sentencias definiti
vamente' juzgando, Iq pronuncio, 
mando,.,--y; iirnm— Júan Francisco 

- Aos.’trL^-Ante' mí. Antonio .Bergua, 
¿Rubricados» ( ■ ' "■

Publicación..; Leída, y publicada-la 
anterior '.sentencia por el señor Juez 
que'.'la firma, .en funciones-de Pre
sidente deí . Tribunal de Subsisten» 
eias y precios indebidos de este par** 
$id© judicial, estando’ celebrando au
diencia pública en el día de su fe

úcha, ¡de4úé.doy f'e. x.
; Bekabarre, 30 de Enero de 1938» 

El Secretario, Antonio B’ergua.'
Y  para que conste, dando - cumplí-, 

miento a lo mandado, expido la pre
sente "en Benabarre, a 31 de Enero 
de. 193$í-—EÍ Juez .Presidente, Juan 
Francisco, Aostri. El Secretario,
Aatoinio. .Bérgua,- l

t : , J /O .-4 0 . .

©cm ,,,-Aáton.ip-Bergüa- Cosiáils, Se- 
crofcario.del Juagado de Primera Ins- 
tancJa .© ..Instrucción de ’Benabarre y. 
®u paitidpp,' Actuando en el Tribunal 
de buasteteacia®, y precios indebidos,.

Cetüüc&i Que en el Tribunal ée 
Subsistencias y. precios indeoidos de 
©ste partjdo judicial pend« un juicio 
verbal, m .. ei, que ha. recaído la si-. 
guie»,fc@ ,.. .. ..-

Bentc.-neiâ —>En Benabarre a 3 de 
Febrero db 19*38; don Juan Francisco 
Aostri Saladar, Ju es de Ir  imera Ins
tancia- e ij^ruccLn’ de-este partid^, 
m  funcionen de. Presidente del Tri
bunal de &ubsi5t.i¿&&s y- precio® in
debidos, mu asistencia del señor De= 
legado Hsc&i don Esteban Lumbiarres 
Puy,t ¡ha. eppocido del juicio verbal 
erguido contra Jaim$ Carrera-.. Agu- 
llana, .ĉ aa-d©, de treinta y tres ..años 
‘de edad, .<$£ oficio arriero, vecino de 
Vilalter,-como supuesto infractor de- 
las &“ aposición*#» .-sobre -.pohtica de 
Abasto®, contenidas en el. Decreto de- 
18 - de-< Septiembre último, en. relación 
«®  el de 10 de Diciembre de 1936 

; y el de 21 de Agosto, de.1037.i •
Itesulfc&ado: Que é l 'día 23 de Di- 

ekmbre- último, por los 'Carabineros* 
deí • puesto -d¿ tL&s-'Paules, dé este 
partido, se- .sorprendió al encartado 
Jaiina Carrera Agullana e©  ̂ dos ea~

, caballerías',,.con las/q.ué.. conducía -cua»" 
tro: boticós .de aceite, según'. manifestó 
procedentes.-de C.astejón de Sps5 y 
con .destino.. al .^Consejo de Bono,’ -.si- 
Men. él,:- lo.,. conducta ha sta el p ueblo: 
de.. Vilaller, .sin que exhibiera otra- 

'documentación,,que 'una autorización: 
ó gtóa- da! Consejo municipal de- 01- 
venâ . al que se le había cozppradb» 
por ©1 Córíeej© ’ áe Bono, una partida 
de 800.kilos; siendo.. détepid© el Jai-, 

’me Carreri,...y.. aprehendido ...el aceite, 
’. ffue,.fué t:cogido por ,1a Intendencia 

Militar j  'conducido a H®°
-®hos probados;

- ^c^tanda--;' Que.,.remitida a esto'

Tribunal, por el 'excelentístm© .señor 
Gobernador general d e ' Aragón, di 
acta de áprehensiósjiTevántada, se in
coaron las oportunas diligencias, m- * 
licitando-al traslado» del detenido a" 
esta localidad, y habiéndose llevado 

. a cabo, .por las fuerzas de Oarabine-* 
ros dé!■ citado puesto' de Las Paules, 
por haberse dictado' ante' de' prisión 
incondidonada contra el Jaime Ca
rrera, con f  cha 23 de Enero, ingre
só'en el-Depósito municipal de Arres
tados de este partid©; y habiéndose 
señalado - el día 25 'del citad©/ mes 
para la celebración del juicio oral, 
celebrado ,qu:' fué¿' :'ohséryáhdbse .loa 
trámites dispuestos por las áisposp 
©lon-és vigentes, se 'suspendió 'para . 
continuarlo en e i ' d “a de,. h o y ' y dar 
lugar a la práctica de Tas'/pruebas' 
que en aquel acto se propusieron pór 
el inculpad© y por el Delegad® ñscaL 
Hechos probados; .

Resultandos Que de .las pruebas 
practicadas aparee© que el Consejo 
municipal .dé B©n©? óon.la debida au
torización de la-Junta provincial--de-. 
Abastos de Barbásrt.ro, de fecha 21 
de-Noyiembr* próximo pasado, a-dqui» 
rió del Consejo municipal de O!vena 
una partida de aecite de SO® kilo©,, 
y conducida ©sta a ’Castej’ón de. Sos, 
en donde se depositó a -disposición, 
de aquel Consejo de-;-.Bono, éste ha» 
’b fa 7concertado"-con’ e! inculpado- un

■ contrato de acarre© ©. transporte a 
carga de caballerías, .que había i@ 
llevar a cabo hasta-el pueblo .-de Vi- 
laller y'desde rste punto hasta el-de 
su defcrtiv© destín©, Bono, se encar-.- 
gaba de transportarlo el mismo Con» 
.sejo de Bcmó," también con caballe» 
r 'as<5 servicio que se vino, prestando' 
hasta que por. las;fuerzas ée.Carabí-

' ni- ros del puesto de Las Paules, en 
el. citado día 23 da Diciembre, se sor- ■ 
prendió al inculpado y se le . detuvo. 
Hechos probados;

Resultando;. Que & mayor abunda-,, 
miento, por el. Conaejo municipal de 
Bono se ha- dado traslado de un- oñci® 
del excelentísimo señor . Gobernador 
general de A rzg 'n , de fecha . 18--de 
E nero, último» p o r .. ©í . que se deduce -. 
que a petición dal citad© Consejo,-~-en ̂  
vísta de la aprehensión verificada- por ■

■ las- fuerzas de Carabineros de . Las 
Baúles, -©bjetó..de*-: este juicio, resuel
ve que-se .ordene,,y -asíunanifíes-fca ha-" 
berlo. dispu esto-,- con -aquella fecha, ai 
Jefe de las citadas fuerz&s,de-.-:Gár&«: 
bineros,. que. n® m -pon^.: el menor 
impedimento al transporte-- .̂dsl aceite, ■ 
propiedad'- de ,aqu:l Municipioj y. que 
tiene depositado en Cas-téjén-de Sos;.: 
ordenando, animismo, la devolución 
del aceite que. filé aprehená/d©-:. por

' acta, que ha dado lugar & las pre» 
pentes diligencias. Hechos -probado»;

Resultando/:. Que celebrada en el 
■ día de hoy .la continuación del juicio 

suspendido, se cumplieron los tráml- 
, te» 4 , que se contrae--el Decreto de 
/1 8  de Septlámbr© último,, con ~ asisten*-

cia del .señor -Delegado ñscal» qué mr 
licitó se absolviera Lbremente al-ia-'- 
culpado -Jaime Carrera Aguilana;

Considerandos Que ..por las pru©*» 
bas practicadas, ha quedado picúa- 
mente evidenciad.© que no úa existido 
en el inculpadop Jaime Carrera Agu-;: 
llana, el menor proposito de infringir 
disposicivifi a.gúna di- las que üguram 
vigentes en materia de abastecimien  ̂
tos, .corno-en él momento de levantar • 
el actá .de aprehensión que dio lugas* 
a este 'juxio pod.a suponerse, y quép - 
lejos de ello, estaba prestando-un ser- 
ciei© de acarre© o transporte poff . t 
cuenta deL Consejo municipal - de B@ro 
no, a quien previamente;1 y* con 
rioridad,- se ..hatea -autorizado,-’por"- la 
Junta provincial de ' ALastos,■ -par»'', 
la adquisición de la; mercadería y m  - 
transporte a Oastejón-de'Sos -prime
ro, -y ’dosde-.este punte, con. caballe
rías, a VJaller, para siguir de.aq®!' ... 
a su definitivo destino; ¡

Considerando::-- Que- no -habiendo, • 
como n© existe, motivo de infracción*, 
no es posible aplicar-una condena por- 
'unos hechos que la autoridad confir® 
ma .'estar autorizados,' y, por 'tantos- 
realizado® 'sin apartarse, de! camina 
legal;

Vistas las disposiciones k-gaSe®' 
aplicables,

Fallo: Que debo absolver y absudl-- 
vo, een todos los pronunciamientos in» ■ 
he rentes, ni inculpad© Jaime -.Carrera ■ _ 

\ Agullana«
Póngase esta sentencia en cénock 

miento de la ''-Dirección g:neral. é@ 
Abastecimientos y pú-biiquese en la 

'GACETA , DE LA JR.EPÜBLICA- y- 
m -el - “ Boletín-Oficial” " de' Aragln y  - 
en los lugares de costumbre, dando ate 
la misma,la máxima- publicidad, cofia- 
forme está mandado.

Así, por esta s ntencia,. definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, - mando 

. y  firmo.— Juan Francisco Aostxi.—-
Ante mi, .-Ahtonio Bergua.— Rubrica*'

" -
Publicación.— Leída y publicada h&- 

sido--la’ anterior sentencia por el- le 3*' 
ñor Juez que la firma, en funcione® '' 
■de Presidente d:I Tribunal de Sub® 
.sisténcias-.y precios in-áelidos deteste 
partido judicial, estando celebrando- 
audiencia pública, en el día de m  
fecha, de que doy fe0

Benabarre, 3 de Enero de ' 1938. 
El .Secreteri®, Antonio ’Bergua.—*»Ru»' 
foricado. . .

Y  para .que conste, dando cumpli
miento a lo mandado, expido e l, prén
sente en B'nabarre a 4 de Febrer® 

.-de 1938.-h.Y.0'Bl°: ■ El-Juez pres¿den*‘ 
.te, . Juan- Francisco AostrL— El Sa-; • 
"cretariOí Antonio Bergua..

I ; - J0 O:—lis,.:-.-

Don Manuel 'Aragonés Cúcala,.
Juez de Instrucción de la  ciudad de 
Castellón-.y -su partid©.

Por el presente - se cita, llama y . 
-emplaza a Mar a Luz Corral, esp©~ 
su de Evaristo Díaz, domiciliada ü!~
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tim am en te  en  P u eb la  de  V a lverde ,
sin. que consten más circunstancias, 
a fm de que comparezca 'ante este. 
Juzgado de Instrucción, para -reci- 

' birle declaración « " instruirle .del 
contenido 4el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en su
mario que se instruye por amenazas 
con el número 184, de 1937.

. Y  a íin de que sirva de- citación 
«¡a forma, expido el presente,' que 
firm o en Castellón a .7.de Febrero 
4e 1938*— W. Aragonés.—-El Secreta
rio, Nicanor Gómez. .

J. O.—-12.

- Don, Manuel Aragonés Cucáis, 
Juez de . Instrucción, interino, - de 
Castellón y su partido.

Por d  presente se cita, llama y 
emplaza a Inocencio Aibella Bemat,

- soltero, de 40 años de' edad, tratante, 
M jo.de Inocencio y de.'Quiieria, na
tural y  vecino de Almazara, para 
que dentro de diez días se presente 
en este Juzgado o. tn las Cárceles 
de esta ciudad para sufrir la pena 
impuesta, en causa numero 7, y. rollo 
1;0Í, del añ© 1937, rogando a todas 
Vis'Autoridades, tanto civiles «com o 
militares, y a sus agentes, para que 
procedan'a la busca, y  captura y .con
ducción, en su caso, & las cárceles 
dé esta ciudad y a disposición de 
este Juzgado, apercibiendo a dicho 
penad® con ser declarado rebelde en 
su día y caso.

Castellón, 8 de Febrero de 1938. 
M. Aragonés.— Nicam or Gómez.

J. O.— .13.

Don Pedro Escantilla' Añino, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de esta ciudad y raí partido, com o 
Presidente áel Tribunal de Subsis
tencias y de . precios indebidos, de 
Cuenca.

Por el presénte edicto se hace sa
ber: Q ue 'en  el día de h oy ' se 'ha  
dictado sentencia por e§te. Tribu- 
m i  en los auios^ de juicio verba!, 
que se harán mención, cuyo mea- 
helamiento y parte dispositiva' di- 

4 cen así:
Sentencia.-—En la ciudad de Cuen>-

■ ea, a 26 de Enero de 1§38, el señor 
don Pedfc© 'Escantilla Añino,. Juez de 
Primera Instancia c Instrucción de ■ 
©sta capital y  su partid.©, como Pre
sidente del Tribunal de Subsisten*” 
cías y de precios Indebidos, de Cuen- ‘ 
«a, habiendo visto los presentes aü- 
tos de juicio verbal, seguidos ante 
este. Tribunal, a virtud de denuncia

..de la Comisión municipal de Abas
tos de.Cuenca, contra Valeriano San 
Antonio Gómez, de 54 anos-de edad, 
«asado, jornalero, natural y vecino

de 'Palomera, provincia de Cuenca, 
con instrucción . pobre acto de hos
tilidad ’ y desafección • al. régimen, 

•motivad© por haber- -querido inter
cambiar una carga’-de., lena por una 
cantidad de aceite, a la vecina de 
Cuenca, - Julia Vega. Gómez, de .28 
años de edad, en lugar de' emplear 
como procede, el signo monetario 
para las. .compras. y ventas;.

Fallo i.'-Que debo .absolver, y ab
suelvo libremente al denunciad© . Va
leriano San Antonio. Gómez, vecino 
de Palomera, del acto .de hostilidad 
y .desafección, al régimen, por .que sé. 
le -acusaba, con declaración .de las 
costas de ©fiei©,

Fíjese un'ejemplar $e la presente 
sentencia en el sitio publico de cos
tumbre,.-~de este Tribunal,, y en los 
lugares ..oficiales ds costumbre ..de la 
Plaza - de- Abastos y Pl&2¡a'-pública de 
esta capital, insertándose asimismo 
en el "Boletín O ficia!”  dt esta pro
vincia, _ GACETA DE. LA REPU
BLICA, así como en los periódicos/ 
de esta localidad, "Cuenca Hoja” , 
"Adelante” y  "Heraldo de Cuenca” , 
y, remítase testimonio literal de di
cha sentencia. a la Dirección gene
ral de Abastecimientos; todo ello en 
cumplimiento'' a lo dispuésto én los. 
artículos tercero y sexto del Deere-, 
to de; 18 de Septiembre último, li
brándose para touo di© los ckspa- 
vclips necesarias.,

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo. pronuncio*,- 
mando y ■ ■¿Trias©.*—■ Pedro" Escantilla.—<>i» -5» * « . . .^ ..jncaaa, •

La anterior sentencia fue 1c'da y 
publicada en el mi^no día de &u fe- 
cha.

Y para su ínsercips. en la GACE
TA  DE LA REPL'MLICA, en cum-, 
píimiento a lo dispuesto, en el ar
ticulo -sexto áel Deere to de 1.8 de 
Septiembre último, expido el pre
sente en /Cuenca, a 26 de'- Enero de 
1938.— PédT,o Escám il!a.~El Seere- 

¿turTo' accidental, Ftraacisc© Jiménez.,
_ : J» O.— 14.

Don Pedro E&e&Milla Añino, Juez 
de B?m¿em Imt&nei-a e Instrucción 
ée ■ esta ciudad y m  partido, como 
Presidiente -del Tribunal de Subsistí n« 
das. y t de pr^ci^vijadebidqs. de. Cuenca^

Por' el Presente- -edict© se ; hace: sa
ber: Que -csvél día de hoy b« ha dic
tad© 'sentencia por este Tribuna 1,- en 
los autos■. de juicio verbal, de’que ¿e 
hará mención, cmyo encabezamiento y 
parte-dispositiva dicen- mít- 

. la dudad de Citán-
cá a -26 de E©er© de'Í938;;el señor 
don Pedro -Escantilla Añino/ Juesg de 
Primera Instancia e Instrucción de

esta ciudad y su partido,: corara o Pre
sidente del Tribunal, ée Subsistencia^, 
y d : precios indebidos de Cuenca, ha
biendo visto las presentes. autos. efe 
juicio verbal, seguidos ante >g>$te TrL 
bunal a- virtud de denuncia de .1$ 
Comisaría de Investigación y . Vigi
lancia de esta capital, contra Regin® 
Soria Martínez, de cuarenta- y-au-eve 
años de edad, natural <te.,Olmeda, de . 

•la Cuesta, provincia ■■-.de- Cuenca, h5.j© 
de Trifói} y de Crisanta,, ofendo, la
brador, con domicilio en Otoeda ufe. 
la Cuesta' y con dnstruéeácn sohte 
acto de hostilidad y desafección al 
régfi.m: n, motivado en la altmuóémf 
del, precio de los huevos f

Fallo: Que debo condenar y ocesr 
dono al denunciado Keginq Box* a, 
Martínez, vecino de Olmeda de la 
Cuesta, como autor resposa^atk! sfe 
un acto d-e hostilidad -y desafección 
al régimen, previsto en e l .apartan
do a) del a r t . ' 3.°' del Decreto de 2T 
da Agosto último, y .penado en d  
artículo 3.®..del Decreto (de 10 de K -  
.eiembre - de 1936 a la pena de X000 

■ pesetas d¡e. multa .y al pago de fea 
costas de este'procedimiento..

■Remítanse, las .veintitrés^docenas dfe . 
-huevos menos uno, incautadas' a l Re-* 
.gino .Rocía, al Consejo municipal, «fe 
Abastos d e ' Cuenca, con atento ©ftcfe 
a los- afectes prevenidos en el art. &,* 
del Decreto dé 27 de Agosto última.

Fublíqu yse esta resolución en el "B o - ' 
kten Oficial” dé esta provincia, GA
CETA 'BE LA REPUBLICA’' y..-pe
riódicos de esta localidad: "Adela»-,, 
tefi", "Ciencia R oja” ' y "Heraldo de 
Cuenca” , fijándose otros ejemplares, 
en la'tablilla de anuncios ée este T rb 

: tamal y en los sitios de costumbre de 
la piaza del Mercada y plaza pública. 
de esta capital, .librándose, para ella* 
las -d spacho& necesarios y remítase 
testimonio litoral de la presente .a á& . 
.Dirección general,. de A  bastee! unten- 
tos; tbdo ello de acuerdo con lo, pre
venido en los. arts. 6,° y 3.° dkfi ‘.De
creto de 18 de Septiembre Último.

Así, por esta mi sentencia tóm i- 
tivamente juzgando, lo j^nunefe* 
mando y firmo.—-Pedro Escamilla.—- 
Rubricado»

La anterior .fientenda fué- k ída  y 
publicada .en el mismo día ée m  f e  
cjia.

Y  para su- inserción en la GACE
TA DE LA REPU BLICA,::«así curar' 
piimiehto a lo dispuesto <m éí árt. 6> 
del B éer^ V de 18 de SrptkQenbẑ '  ̂úh 

. timo, exp;.do c4 presente en Cuenca a 
26 ée Enero de 193S;—É l ' Jifez ;d® 
F:rináfera; Instancia e 
dro Eacamill®.— E l , Secrétarid - ató» 
dental, Francisco JizneBa -

. J. 0 ^ 1 -1


